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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el día 11 de diciembre de 1946, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes j

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

Francos ............. .............................
Libras .......... ......................................
Dólares ..... ........................ ................
Liras .................................................. .
Francos suizos ..........................„ ...
Rehosmark ............. .,............ . ........
Francos belgas ......... ................
Fk/ines ..................................
F*cvdos .........'............................. .
pesos moneda legal .......................

Auxilio familiar .........................
Turismo .......................................

Coronas suecas .............. ,.......
Coraras noruegas ......................... .
Coranas danesas .............................. 7
Pesog chilero* .................................

9»*5
44.—
10,95
*°,95

253>—

25»—
4,10

43,50
2 ,6*2

3><M

2,295
35*7°

9>35 
45»—
1 1,22
1 l v22

2 59,3 5 *

25.60 
4,20

44.60 
2,66

3,“

2,35
36.60

66, -
16,40

379,50 

65,*5
4,00
3»9°

67,65
16,81

3% —

66,90 
4,10  '

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
^Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del 1.° de enero 
de 1947 regirá . la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

Pesetas

Trimestre ...............  45,00
Año  ............   180,00
Número corriente... 0,75 

» atrasado ... 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, noviembre 1946.
LA  A D M IN ISTRA CIO N

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S TR IA  D E  
M A D R ID

Nueva industria (Legalización)

G rupo  x.°, apartado b)

P eticion ario : M ariano Nieto Santos. 
D om icilio : Generalísim o, 59 (L ega

ras) .
O bjeto de la  lega lizac ión : Fabricación 

de queso de leche do ovejas.
C a p ita l: 6¿.ouo pesetas.
Producción : y u e so  m anchego: 14.000 

k ilogram os.
K sta  industria e tn p kará  m aquinaria y 

p laterías p rim as nacionales.
S e  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a pnesenten por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
Jos escritos que estim en % oportunos, 
djmtro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, Sa g a sta , 14, 
M adrid. 4

M adrid, 27 de noviembre de 1946.— El 
Ingen iero  Je fe , L . ¡López de M aría.

5*4^*— 6).

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S TR IA  D E  
M A D R ID

Legalización de industria

Grupo  i . ° ,  apartado b) 

P eticion ario : E l Com eta, S . L . 
t O bjeto de la legalización : Fabricación 

de espum osos.
C a p ita l: 50.000 pos tas.

Producción :
Sifones   54*°°o  .pesetas
G aseo sas .................... 54.000 pesetas
Lim onadas ................. 36.000 pesetas
O ranges *  36.000 pesetas
E s ta  industria, em pleará m nirrias pri

m as -v m aquinaria nacionales.

S e  hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a pnesenten por du
plicado y debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas d¡e 
esta Delegación de Industria, S ag asta , 
número 14, Madrid.

M adrid, 27 de noviembre de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , L . (López de M aría. *

5. 482—O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U STR IA  D E  
M A D R ID

Legalizacióh de industria

Grupo  i .° , apartado b)

Peticion ario : S . A t de Construcciones 
Industriales.

D om icilio : Pradillo , 72.
O bjeto de la  in d u stria : T alleres me

cánicos para fabricar generadores de 
energía eléctrica, hasta  100 K V A ., 5.009 
vatios y ajpareillaje para  instalaciones 
e léctricas.

O bjeto de la  legalización : Aum entar 
! a capacidad de pro d ucción !«

C a p ita l. 2.000.000 de pesetas. 
Prod ucción :

A n t e s .............. . ... 4.766.500 pesetas.
D esp u és: ... ... 8 .239.512 pesetas
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez .días, en las oficinas de 
esta . Delegación de Industria, S a g a sta , 
número 14, Madrid.

M adrid, 21 de noviem bre d¡e 1946.— El 
Ingeniero Je fe , L . López de M aría.

5-483- 0 .'

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA
D E  M A D R ID

Nueva industria

Grupo  2 .0, apartado b)

Peticionario : Don Angel Arbona T a 
len s.

D om icilio : Núñez de 6alt>oaf • 82,• M a
drid.

O bjeto de la in d ustria : T alleres para 
m anufacturar m aterias plásticas.

Capital': 200.000 ¡peseta».
Producción : Artículos para " decora

ción, uso, dom éstico y electricidad. 
10.000 kilogram os.

Prim eras m aterias a  Im p o rtar: Pter 
x ig lás , 10.000 kilogram os.
'V a lo r :  200.000 peseta*.

Se  haoe pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la  m ism a corno 
los fabricante^ nacionales que. puedan 
sum inistrar elementos cuya importación 
se solicita, presenten. por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, S a g a s
ta, 14, Madrid.

M adrid¡ 30 de noviem bre de 1946.—• 
1E1 Ingeniero J efe, L . iLópt-z de M aría.

5.614—O. i 7

D E L E G A C IO N  D E IN D U S TR IA  
D E  O V IE D O

Nueva Industria

Expediente núm ero  3.397

• Peticion ario : Don Enrique Alvarez 
de Perón,. com o Gerente de «Perón, 
S . L ., Industrias Pesqueras», dom ici
liado! en Candús, Ram ón y C qjál, nú
m ero 3

O bjeto : Solicita establecer una indus
tria fie fabricación de conservas de 
pencados en Perón (Candas.), p a r a  a n a
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Jp rodu coi un anua l  de 3 .000 T m .  de pes
c a d o s  en aceite y v in agre .

No necesario  e fectu ar  im portación 
¡alguna del e x t ra n jero .

S e  hace publica esta petición para que 
jquien se con sid -re  a luc iado  por la m is-  
¡ina presenta los escr itos  que estim e l ie .

• cosar ios ,  debidam ente  re in te g ra d o s  y 
por  duplicado, en las ofic inas de esta 
•Delegación, Santa. Cru/., 13 ,  cuarto ,-  
a m e s  del p l a z o 'd e  diez días.

O viedo ,  21  de n o v iem b re  de 1946-—  
E l  In g en iero  J e f e ,  Jo a q u ín  C o res  M a -
£HVÚU.

1 .8 2 3 — O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  D E  
S E V IL L A

Nueva industria
P et ic ion ar io :  H ijos  de Pedro Sa lvador.  

A ven id a  de ¡Manuel S iurot,  Sevilla .
Objeto : E x tracc ión  de g ra sa  de la se- 

j n ’ Ua del pa lmiste, por prensado, en S e 
vil la .

Producción : L a  co*-respondiente al tra
tamiento de 14.000 k i log ra m os  de se 
m illa  de palm iste  en ocho horas.

E s ta  industria em pleara  solam ente m a 
q u in a r ia  y materia  prima de producción 

, nacional ,  siendo precedente ¡la m ater ia  
pr im a  de nuestras  posesiones de G u in ea .

S e  hace pública est? petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a puedan presenter  los 
escritos  qu e  estimen conveniente?, por 
duplicado y debidamente reintegrado?,  
dentro  del plazo de diez día?,, en las ofi
c inas de esta  Delegación de Industr ia.

Sevilla ,  2 dé diciembre de 1946.— E l  
In g e n ie ro  Je fe ,  L .  Sequcircs .

5 .603-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
S E V IL L A

Transporte de energía eléctrica
Peticionario  : Eléctrica Tentudia ,  S o 

c iedad L im ita d a ,  M arqu és  de Pa rad a? ,  
n ú m e ro  24. Sev i lla .

Objeto : T ran sp o rte  de energ ía  eléctri
c a  a R e a l  de tía J a r a  desde u na  línea 
existente  que  une S a n  Olalla  con A l m a 
dén de la  .P lata .

Tensión de servicio L  15.000 voltios. 
¡Potencia a transportar,  50 K V A .  L o n 
g itud ,  6.500 metros.

Se  em plearán  m ater ia les  de proctv 
jpUmcia nacional.

S e  hace púdica es ta  petición para  que 
cuanto?  industr ia les  se consideren afec
tados por la m ism a  presenten sus escri- ‘ 
lo s  por triplicado y  debidam ente re in te
g rados  en un plazo de diez día? en esta 
'Delegación, plaza de E s p a ñ a ,  Pu erta  de 

'N a v a r r a ,  que  estim en convenientes.
Sevilla?, 2 de diciembre de 1946.— El 

[Ingeniero Je fe ,  L .  Se q iú  iros.
5.604-O.

D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  DE  
S E V lL L A

Nueva industria

Peticionario  : ((Inversiones Ebys,% So 
c iedad A n ó nim a» ,  Jo s é  ¡María Osborne,  
juirn. 1 ,  Sev i l la .

O b je to :  Molino p a ra  descascar i l lado
de arroz, en término de Puebla  del R ío .

Producción : L a  correspondiente  a la  
elaboración de 30.000 k i log ram os  de 
arroz cáscara ,  en dieciséis horas  d iarias.

E s ta  industr ia  em p leará  solamente 
m a q u in a r ia  y  m ater ias  p r im as  adquir i
da? en el .mercado nacional.

S e  hace pública es ta  petición pa ra  que 
los industr iales  qu e  se  consideren afec
tados por la  m ism a  puedan presentar  
los escritos q u e  estim en conveniente?, 
dentro del plazo de d i e z d í a s ,  en la s  ofi
c inas  de esta  D elegación de Industr ia.

Sevilla ,  30 d e  nov iem bre  de 1946.—  
E l  Ingeniero  Je fe ,  L .  Sequeiros.

5 .6 0 5-0 .

D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  DE  
G U IPU ZC O A

Ampliación de industria
P e t i c io n a r io : D on V ic tor ian o  L a z ó la  

MCndicute. L i b a r .
O b je to  de  la am pliac ión  : Fa b r icac ió n  

de punta?  d e  P a r í s .
P ro d u cc ió n :  ¿5 0  k i lo g ra m o s  ‘ al mes.
E s t a  in d u str ia  em p leará  m a q u in a r ia  y  

m a te r ia s  p r im a s  nacionales .
S e  hace pública esta  petic ión para  q u e  

lo? ind ustr ia les  que se consideren a fe c 
tados por la m is m a  presenten los e s 
c rito?  que estim en oportunos  por d u 
plicado, dentro  del plazo d e  diez d ías ,  
en la? o fic inas de e s ta  D e legación  de 
Ind u str ia .

Sa n  S e b a st iá n ,  26 de n o v iem b re  de 
1^)46.— E l Ingen iero  J e fe ,  R a fa e l  L a t a i -  
llade.

5-5-17— ° -

D EL EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
NAVARRA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  D o n  Jo s é  S á d a b a  Sa n  

Gil  Andosil la .
O b je to  de la  am p liac ión  : ¡Fabricación 

m ecán ica  de ladril los  y  te jas .
P r o d u c c ió n :  D e  100.000 u n idad es  se 

a m p lía  a 300 .000 al año.
E s t a  in d u str ia  eniipleará m a q u in a r ia  

y  p r im e ra s  m a te r ia s  nacionales .
S e 'h a c e  pública e s ta  petic ión p a ra  que 

los ind ustr ia les  que  se consid eren  a fe c 
ta d o ? . .p or  la m is m a  presenten lo? e s 
critos qu e  estim en oportunos,  por dupli
cado  y d eb id am en te  re in te g ra d os ,  en el 
p lazo de  diez d ías ,  en e s ta s  oficinas 
(T e ob a ldo s ,  7).

P a m p lo n a ,  8 d e  n o v iem b re  d e  1946.—  
El Ingen iero  J e fe ,  ¡Félix  S a l in a s .

1 -359— O»

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
ZARAGOZA

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on J o s é  M uñoz G a r 

cía .  D o m ic i l io :  L ic o re r a ,  3 y  5. Z a r a 
goza.

O b je t o :  In s ta la r  en Z a r a g o z a  u n a  f á 
brica  de re g e n e ra d o s  d e  cau ch o  y  -sus ' 
der ivados.

P r o d u c c ió n : 75 k i lo g r a m o s  en jo rn a 
d a  norm al d ia r ia .

¡Esta  ind ustr ia  e m p le a r á  m a q u in a r ia  y 
m a te r ia s  p r im a s  na cionales .

S e  hace pública  es ta  petic ión p a ra  qü é  
los ind ustr ia les  qu e  se consideren a fec
tados por la m is m a  presenten ,  por  tr i

p l ic a d o ,  dentro  del plazo de  diez d ía? ,  
los escr ito s  que estimen oportunos  en 
esta  D elegación de Industr ia ,  plaza do 
A ra g ó n ,  número S, Z a ra g o z a .

Z a r a g o z a ,  22 de octubre de 1946.— E l  
Ingen iero  Je fe ,  C .  j .  Pu eyo .

1 .3 58 — O.

D EL EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
A L B A C E T E

Transporte de energía eléctrica
P e t i c io n a r io : C .  ¡E. N. S.  A . ,  con do

micil io en M adrid ,  calle  M a rq u é s  de  
R is c a l ,  9.

O b je to :  L ín e a  eléctr ica a 15 .0 00  V .  
que, part iendo de la estación*, tra n s fo r 
m a d o ra  sita en e l  pueblo  de^ V i l la r ro -  
bledo (Albacete). , en la calle  N u e va ,  e s 

q u i n a  a la de M olino N uevo ,  term ina en 
la  estac ión t ra n s fo rm a d o ra  del tipo c a 
seta q u é  M ad era?  E sc r ib ú ,  S .  A . „  ha de 

/ insta lar  en su industr ia  de  serrer ía ,  e s 
tablecida en ci c itado  .pueblo, ca rre te ra  
de E l  Bonil lo .

C a p a c id a d  : 30 K V A .
E s t a  línea a t ra v e s a r á  lo? terreno? s i 

gu ie ntes  C a s c o  urbano de V i l larrob le-  
do , linea fé rrea  M ad r id -A ú can te  en su 
K m .  204,885, carre tera  d e  V illarrobledo 
a  M uñera  en su K m .  1 ,3 0 0  y pudios de 
d o ñ a  M a r ía  Acacio .

S e  e m p learán  ejénientos de p roceden
cia  nacional .

S e  hace  pública  e ^ a  pet ic ión  para  qu e  
Io-l industr ia les  que se consideren  a fe c 
tados por la m L in a  presenten c ua n to s  . 
escr ito?  estim en o p ortun os ,  por d u p l ic a 
do  y deb idam ente  re in te g ra d os ,  en las 
oficinas de e s ta  D e legación  de Ind u str ia ,  
plaza de Gabrie l  R o d a re s ,  3,  dentro  del 
p lazo  d e  diez días ,

A lbacete ,  9 de noviem bre de 1946.—‘ 
E l  Ingeniero  J e fe ,  ¡Luis G a r c ía  Roctfc

i - 3 5 7 - O .

D EL EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
A L B A C E T E

Transporte de energía eléctrica
P e t ic io n a r io :  M a d e ra s  ¡Escribá,  S .  A . ,  

con dom icil io  en V illarrobledo.
O b je to :  E s ta c ió n  tra n s fo rm a d o ra  de¡ 

tipo c ase ta  para  electrificación de su in
d u s tr ia  de  serrería .

C a p a c i d a d : 30 K V A .
S e  em p learán  e lem entos  de proceden,

- c ia  nacional .
S e  hace pública  esta petición pa ra  qu e  

los  industr ia les  qu e  se consid eren  a fec-  
■ tado? por la m ism a  presenten c ua nto s  

escritos  es t im en  oportunos,  por duplica- 
'  do  y deb idam en te  re in tegrad os ,  en las  

o fic inas  de esta  D e legac ió n  de In du str ia ,  
plaza de  G ab r ie l  L o d a r e s ,  3, dentro  del 
plazo de diez d ías .

A lbacete ,  9 de nov iem b re  de 1946.—  
E l  Ingen iero  Je fe ,  L u i s  G a r c ía  R o c o .  

1.356—0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
SAN TANDER

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on A d olfo  L a n z a  L a n -  

deras.
Domicilio  : Monte, barr io  S a n  M i

guel,  54 (término m unic ipal de  S a n 
tander).
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Objeto de la industria : Fundición de 

hierra y metaú-s.
Pioducción : Mcnsunlrnente doce {Qne~ 

iada» de piezas de hierro fundido y 
470 kilogramos de piezas» de bronce y de 
latón.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prunas nacionales.

Se hace pública esta petn ión para que 
los .industriales qut se consideren alee, 
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, ios 
escritos que estimen oportunos, dentro 
de! plazo de diez dias, * n jas oficinas de 
esta Delegación de Industria, O ste la r , 
número

Santander, 2 2  de noviembre de 1946. 
El Ingeniero je fe , J .  Germ án García.

1 . 3 8 2 - O .

D E L E G A C IO N  DE  IN D U S T R IA  DE  
S A N T A N D E R  

Nueva industria

• Peticionario*: Don Jerómimo Delgado
Fernández.

Objeto de la industria : Fabricación de 
vidrio hueco.

Producción: Nueve millones de ampo
llas para lám paras eléctricas de distintos 
tamaños. El tubo necesario para estas 

lám p a ra s . Frasquería y ampollas para 
las indiiídrins farm acéuticas y conserve
ras, con una producción total de 1.500 to
neladas. E sta producción se entiende por 
año.

E sta  industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y deb dómen
te reintegi «ido-, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, C asielar, 13.

Santander, 14 de noviembre de 194O.— 
El Ingeniero Je fe , Germ án G arcía.

1.3b9 

D E L E G A C IO N  DE  IN D U S T R IA  D E  
LEO N  

Ampliación de líneas
Peticionario: Hidroeléctrica Legionen- 

se, Padre Isla, núm. 2,
Objeto : Construcción de un ram al a

13.000 voltios y caseta de transformación 
de 1 5 0 'K V A .,  13.000/260/150 V ., para 
las obras del Sanatorio Antituberculoso,

Consumí»: Unos 30.CXX) K V A . al año.
Se emplearán ,materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afet- 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro 'del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 

• Delegación de Industria.
León, 28 de noviembre' de IQ46.— El 

Ingeniero Jefe , Antonio Martín Santos. 
_¡j797  °_-
D E L E G A C IO N  DE  IN D U S T R IA  DE  

B U R G O S  

Instalación de linea eléctrica
Peticionario : Reverendos Padres p a ú 

les.
Em plaznnvento: I'ardájos {Burgos).
Objeto de ja  solicitud : Se traía de ins

talar. una linea trifásica que, partiendo

del centro de transformación que «Elec- 
tra de Burgos» posee on Tardajos, ter
mine en el centro de transformación que 
s<> instalará, propiedad de los Padres Paú
les, con el fin de sum inistrar de flúida 
a! Convento, dedicado a la enseñanza, de ‘ 
dichos Padres en este punto. .

La tensión de servicio será la misma 
de la línea de dónde deriva, o sean
10.000 voltios Ei recorrido de la línea 
es de 635 metros. L a  potencia a trans
portar, 5 K V A .

Lo que se hace público con el fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados presenten los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas (Santan
der, 12) en el plazo de diez días, conta
dos a partir de esta publicación. Los 
escritos se presentarán por triplicado y 
debidamente reintegrados.

Burgos, 21 de noviembre de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe, Antonio López M onís.

1.360-O.

D E L E G A C IO N  DE  IN D U S T R IA  D E  
B A L E A R E S  

Nueva industria

* Peticionario : Herederos de D. Nicolás 
Rodríguez.

O bjeto : Instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica a 20.000 
voltios, con estación de transformación 
de cinco K V A . de potencia, para alum 
brado y usos industriales del pueblo de 

.Escuadro.
Capital : 37.256 pesetas.
Se hace -pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
nrsina presenten los escritos por dupli
cado que consideren oportunos en esta 
Delegación de Industria, dentro del plazo 
de diez d a s  a partir de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L - D E L  E ST A D O .

Zam ora. 8 de noviembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

1.3 6 1-O
i" 11 

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A L E A R E S

Nueva industria

Peticionario : Don Antonio Sastre Se- 
guí. *

Em plazam iento: España, número 18, 
Murp

O bjeto : Instalar una serrería.
Producción : Mil metros cúbicos.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

‘ m aterias prim as nacionales.
Se hace púbkca esta petición para que, 

los industriales que se consideren afecta
do^ por da misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. ^

Palm a dr Mallorca, 25 c ff noviembre 
de 1946.—El Ingeniero Je fe , J .  Marqués.

1 . 362  O

D E L E G A C IO N  DE  IN D U S T R IA  
D E  B A L E A R E S

 N u e v a   i n d u s t r i a

Peticionario : Don Manuel Sabater E l
vira.1,

Em plazam iento: Valent, núm. 18. L a  
V ileta. Palm a de M allorca. <

Objeto: Implantar una industria de fa« 
bricación de tejidos de algodón.

Producción:. Tejidos para camisería 
(Vichy), 80.000 metros; sido, 8.000 me
tros; curado, 5-000 metros.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qua 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos qué estimen oportunos, en triplicada 
ejemplar, dentro del plazo de diez días,, 
en las oficinas de esta Delegación de In» 
dustria.

Palma de Mallorca, 19  de noviembre 
de 1946.— El Ingeniero Jefe, J. Marqués* 

1- 335- 0 -  *

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  B A L E A R E S

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Ramón Balada Mtt.

tamoros.
Emplazamiento: Calvo Sotelo, sin nd- 

mero. Ciudadela de Menorca.
Objeto: Im plan^r una industria d« 

fabricación de hieio.
Producción : 500.000 kg. al año.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qua 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen < portunos, en triplicada 
ejemplar, dentro del plazo de diez días», 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. '

Palma de Mallorca, 19 de noviembre 
de 1946.— El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

*•354—0 .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  JAEN

Nueva instalación

Peticionario: Don Wenceslao Martínez 
Melero. . \

Domicilio: Doctor Láinez, 20 y 22, de 
Peal de Becerro (Jaén).

Objeto de la petición: Instalar una
nueva industria de extracción de aceite 
de oliva, en Cazorla.

Producción : La resultante al tratamien
to de 450.000 kg. de aceituna por cam« 
paña.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se .consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días los escritos por 
duplicado que estimen oportunos, en las 
oficinas d^ esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, 4.

Jaén, 15 de noviembre de 1946. ~  El
Ingeniero Jefe, Felipe López Morales.

1.353—0 .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
L U G O

Implantación de industria
Peticionario: Don Valentín Gonzále* 

Loche.— Burela (Cervo).
Objeto; Instalar una fábrica de hiela

en Bureta (Cervo). N
Producción: 7?o toneladas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales
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Se hace p ú b ^ a  esta "petición para que 
los industriales* que se con Aderen afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro de5 
plazo de diez dias. en i a* oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Nico- 
mcd'-s Pastor Díaz, número 25.

Lugo, 29 de noviembre de 1946.— E
1.380-O. Ingeniero Jefe, David Soler.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LUGO

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Manuel Constenla 
Rodríguez.

Domicilio : Lugo, pjaza de Santo Do
mingo, 5, primero..

Objeto de la .petición: 'Legalizar 4a 
línea aérea a 3.760' voltios, de 51 8  me
tros de longitud y transformador de 
30 K V A . ,  para 3 700/220/127 voltios, que 
acciona la maquinaria instalada en su 
mina de estaño en «El Rato», Ayunta
miento de Lugo.

Potencia a t r n r f s p o r t a r :  Unos  
72.000 K V A .  anuales.

Los materiales empleados son nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ja‘ misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, cade de 
Nieomedes Pastor Díaz, número 25.

Lugo, 29 de noviembre de 1946.— El  
Ingeniero jefe, Dav'd üjjoler. 1 .381-O .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LUGO

Transporta y distribución de energía
eléctrica

P e t i c i o n a r i o D o n  Florencio Fernán
dez Gómez;

Domicilio : Tabeada (Lugo).
Objeto de la petición: Derivar una lí

nea de 800 metros a 5.000 voltios, para 
suministrar energía al pueblo de Reías 
(Taboada), e in si alar un transformador 

do 2,3 K V A .  en el mismo.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales cu e se consideren afec
tados por la misma presenten jos escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, calle de N ico-meces 
Pastor Díaz, núm. 25.

Lugo, 22 de noviembre de 1946. — El 
¡ingeniero Jefe, David Soler. 1 .352— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E C E U T A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Em presa «Peromar. S o 
ciedad iLimitada». Ceuta.

O bjeto: Explotación 'de un cinemató
grafo en la barriada de Hndú.

Maquinaria a e m p l e a r ;  Un equipo so
noro completo con doble banda, de la fá
brica nacional «Supersond», de- Barcelo
na, con todos sus accesorios.

Instalación eléctrica a instalar por la 
casa Molina. S  iL.n, de Ceuta.

S e  hace pública esta petición para que  
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presente los escri

tos que estimen < portunos, por duplica, 
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plaz0 de diez días, en las oficinas de 
esa Delegación do Industria, calle T e 
niente Pacheco, púm. ió. \ . °

Ceuta, 18 de noviembre de 1946. — Ei 
Ingeniero Jefe, Eduardo Viña marta, 

i . 35 ¡ — o .

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE LA C O RUÑA

Transporte dé energía eléctrica

Nombre del peticionario : Don Antonio 
Gómez Carneiro

Domicilio social: Mesú*.
Objeto de ja petición : Construcción de 

una central de i j  K V A .  y líneas de 
transporte y distribrurión a los logare?, 
de Mesía, Abolla, Traba V Visantoña.

Esta industria sólo utilizará maquina
ria y materiales ue fabricación nació»'al 

Se hhee pública esra petición para que 
(os industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los e>ontos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados, en las o f  ciñas de esta Delega
ción de Industria, Ramón do !n Sagra,  
núm. ¡7  j .°, dentro del plazo de diez 
días,

La Cor uña, 19 de noviembre do 1046. 
El Ingeniero Jefe  interino, M. Pérez Al
calde. ’ • i -3 5 f)— L>.

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
C A C E R E S

Ampliación da industria
 Grupo  3.0, ap artado  b)

Peticionario: ^Hidroeléctrica de la
Vera, S. A.»

Domicilio: Madrid, Zurbarán, ió* 
Objeto: Ampliar sus lineas de trans

porte de energía eléctrica en alta ten
sión, con ramales de Villanueva de 1¿ 
Vera al Pantano de Rosarito, y de la 
central hidroeléctrica del Losar a las 
obras del nuevo salto en construcción 
por la ¿Empresa peticionaria. • 

Producción: Jsío varía.
Esta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público para -que  

los industriales que so consideran afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escrito- que estimen#conve.- 
nientes, dentro d J  plazo oe diez d;as.  
en las oficinas de esta Delegación (San  
Pedro, 7 y 9).

Cáceres, 30 de octubre . -1946.;— El
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.  

»-373— O-________________ _________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C A C E R E S  

Ampliación de industria
G rupo  i.°, ap artad o  b)

P etic io n ó lo :  «Hidroeléctrica do la
Vera, S. A.»

Domicilio: Madrid, Zurbarán, 16. 
O bjeto: Instalar en su Central Hidro

eléctrica de Losar de la Vera grupo 
Peltón de 200 KAV. de potencia.

Producción: En la actualidad, 400
'kilovatios-hora. 'Con. ia ampliación. 600.

E sta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

L o  que se hace público para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du

plicado los escritos que estimen conve* 
montes, dentro del filazo oe di*rz «has, 
en las oficinas de esta Delegación (San  
Pedro, 7 y 9).

Cáceres, 30 de octubre oe 194Ó.— E i  
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista,,

1 .374— 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
C A C E R E S

instalación de industria
Grupo apartado b)

Pet icionar io:  Don Juan Andrés Avis 
Valle, c o i r , domicilio en Miajadas, calle 
.5e villa.

O b je t® :  Instalar  en la localidad de
M tajadas una industria de extracción de 
aceite de oliva.

Ca p a c id a d  de producción : 2.000 kilos 
ó»* acei te en veinticuatro horas.

Valor do la instalación: 17 5 0 0 0  pese.
tctS.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas n acionales

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen convenientes, 
dentro del plazo de diez días, en Jas o f i - * 
ciñas de esta Delegación (San Pedro, 
números 7 y 9).

Cáceres, u) de octubre de 1946.— E l  
Ingeniero JetT, A. Rodríguez Bautista. 

375- 0 - ________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
C A C E R E S  

 Ampliación de industria

Peticionario : Don Ramón Francino
Guasch. Valencia de Alcántara.

Objeto: Instalar en Valencia de Al
cántara una fábrica de alpargatas.

Producción a n u a l : 6o.<xx> pares.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo -que se hace público para que  

los industriales que se c o n s id e ra  afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen con ve.  
niemes, dentro d<-i plazo de diez días,  
en- las oficinas de esta Delegación de 
industria (San Pedro, 7 y 9).

Cáceres, 15 de octubre ‘de 1946.— E l  
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1 .376— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
C A C E R E S  

Instalación de industria 
Grupo  i.°, apartado  b)

Peticionario: «Fu^fzas Eléctricas del 
Oeste, S.* A.»

O bjeto: Ampliar radio distribución de 
sus negocios eléctricos con la construc
ción de ramal de 230 m. de longitud a 
la finca «‘Dehesa del Cam po», derivado 
del ramal a Cam po-Lugar, a 22.000 vol
tios, para disponer en el punto final do 
la línea la siguiente potencia: 10 K V A .

Esta  industria empleará materiales y  
elementos de producción nacional. *'

Se hace pública esta petición para que  
ios industriales que se ropsidereri afec
tados por la mi>ma presentes los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de <$iez días, en las oficinas de
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esta Delegación de industria (San Pe
dro, 7 y 9).

Cáeeres. 3 de octubre de 1946.—FJ 
Ingeniero Jefe, A. Rodrigue/. Bautista. 

*-377—Q °__________________ __________
D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  DE  

C A C ER ES

Ampliación de industria
Grupo i.c\ apartado b)

- Peticionaria : Dona Asunción Saruibá* 
hez Gutiérrez. Hernán-Pérez.

O bjeto: Sustituir en su fábrica df
aceite de oliva de Hernán-Pérez la preru 
sa hidráulica actual de 200 m/rr». de 0  
por*otra de 500 m/m. de 0 ,  e Instala
ción de elementos auxiliares.
. Producción: Con la instalación actual, 
:.8oo kilogramos de aceite en veinticua
tro horas. Con ia que se proyecta, ki
logramos 3.000 en ídem.

Esta industria empleará materiales y 
elementos de producción nacional.

Se hace píiblica esta petición para que 
los industriales que se ronsidercn alee, 
tados por la misma presentes los es
critos que estimen oportunos, dentro de; 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (San Pe

ndro. 7 y 9).
Cácc-res, 16 de septiembre de 1946 — 

E| Ingeniero Jefe, A, Rodríguez Bau
tista.

1.378.—O.

SU B D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  
D E V IG O  

Transporte tíe energía eléctrica
Peticioriario: (^Sociedad General G a

llega de Electricidad, S. A.» Llórente, 
núm. 20. Vigo.

Objeto: Línea de alta, a 15.000. vol
tios, que partienoo dél punto de con
fluencia de las lineas de) Tambre y 
Puente Infierno, en el cruce del camino 
de Moníecelo, ^on el de San Juan dei 
Monte, termina enganchando con la ac
túa] línea de 15.000 voltios, entre Flo
rida y Barre* ro, siendo todo* su recorri
do dentro del término municipal de 
Vigo.

Potencia a transportar: 300 KW .
Se emplearán elementos de produc

ción nacional. ,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados^ en 
las oficinas de esta Subdelegación de 
Industria, Alfonso X III , 10, i.°, Vigo, 
dentro del plazo de diez días.

Vigo, 4 de noviembre de 1946. — Ei 
Ingeniero encargado de la Subdelega 
ción, Eutímio Pastor. — V.° B.°, el In
geniero Jefe, L u is de Arana.

1 .3 4 9 -1— o .

S U B D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  
D E V IG O  

Transporte de energía eléctrica
Peticionario: «Sociedad General G a

llega de Electricidad, S. A.» Llórente, 
núm. 20. Vigo.

Objeto: Instalación de un feeder de 
compensación, de 158 0  metros de lon
gitud, entre las subcentrales Este y

 Oeste, de la misma Empresa, en l a
ciudad de Vigo. !
i Potencia a transportar: 300 KW . i
1 Se emplearán elementos de proceden- ¡
i cia nacional. 1
i Se haré pública esta petición para que j
¡ los industriales que se consideren afec- 
: tados por la misma presenten los es- 
! critos que e stim a  oportunos, per du- 
• plieado y debidamente reintegrados, en 
; las oficinas de e>ta Subdelegación (Al- 
í fonso X IU , 10, i.°), dentro del plazo de 

diez días.
i Vigo, 4 de noviembre de 1946. — El 
S Ingeniero encargado de la Subdelega- 
í ción, Eutiinio Pastor. — V.° B.°, el In- 
; geniero Jefe, ¡Luis de Arana.
¡ 1.349-2—0 -
í — -----—— .
 SU B D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  
 D E VIG O

 Transformación do energía eléctrica
1
j Peticionario: cSócieoad General G a,
¡ llega de Electricidad». Llórente, núme

ro 20 Vigo. 1
Objeto: Una caseta de transformación 

a 9.000/2(30-550 voltios, a construir en el 
lugar denominado Campo de Granada, de 
la ciudad de Vigo. en sustitución de otra 
actualmente existente.

Potencia: 400 KW.
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional.
| Sé hace pública esta petición jlara que

los industriales que se consideren afec- 
j tados por la misma presenten los es. 

critos que estimer oportunos,t por du- 
' plieado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Subdelegación, Al
fonso X III , 10, i.°, Vigo, dentro del 
plazo de diez días.

Vigo, 4 de noviembre de J94Ó. — El 
Ingeniero encargado de la Subdelega
ción, Eutimio Pastor. — V.° B.°, el In- 

) geniero Jefe, Lu is de Arana.
1 -349-3—O-

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  OE  
GRANADA  

Nueva industria
Expediente número 8.135

Peticionario: Don Francisco Rodrí
guez García.

Domicilio: Vereda de Cucho, Motril 
(Grapada).

Objetó de la industria: Instalación de 
horno decocción de ladrillos, en Mctrii.

Producción: cien mif ladrillos anuales.
lEsta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

- todós los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de osta Delegación de Industria 
(Avenida <dé Cervantes, número 2), 
Granada.

Granada, 25 de noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, José Calera.

5-651-0 .  •   1
D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E  

GRANADA  

Expediente n.° 8.224
Peticionario:\ Don Antonio Ramírez 

Carvajal.
Domicilio: Albolote (Granada).

Objeto de la petición: Sustituir el
transformador actualmente establecida 
en el sitio denominado . «La Noria del 
Cliarcón», término municipal ole Albo- 
lote, do 10 KVA. por otro de 40 KVA.

Esta industria empleará maquinaria v 
materia» primas nacionales.

Se haq£ pública esta petición .para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten lo<s 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, ne las ofi
cinas d e . c*sta Delegación de Industria 
(Avenida de 'Cervantes, número ?.}. 
Granada.

Granada,** 25 de noviembre de 1946.'— 
El Ingeniero Jefe, José Calera.

5.650.0 .

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E  
GRANADA

Mejora de industria

Expediente número 8.225

Peticionario: Sociedad Española de 
Carburos Metálicos.

Domicilio y emplazamiento de la in
dustria : Carretera de Aícaudete.

Objeto de la petición: Trozo do línea 
de alta tensión a 8.oeo voltios y pues
to de transformación tipo caseta de 15 
KVA para el servicio de la fábrica.

Todos los materiales a utilizar son de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para qnr- 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrado:-, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Avenida de Cervantes, número 2), G ra 
nada.

Granada, 26 de noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, José Calera.

5.647-0.

D ELEG A C IO N  D E  IN D U ST R IA  D E  
GRANADA  

 Nueva industria

Peticionario: Don Rafael Rodríguez 
Padilla. *

Domicilio y emplazamiento de la in
dustria: Monachjl (Granada)'

Objoto de la industria: Obtención do 
Gaceite de oliva por el procedimiento 

usual, con capacidad de producción de 
unos 500 kilog|amos diarios de aceite v 
900 kilogramos^de orujo residual.

Todos los materiales ^  elementos de 
producción serán de procedencia nacio
nal.

Sé hace pública esta petición para que 
todos los industríales <̂ pe se consideren 
afectados por la misma presenten lqs 
escritos^ qué‘ estimen oportunos, por'du
plicado, en la s ’ oficinas de esta Dele«g da
ción de Industria (Avenida de Cervan
tes, número 2).

Granada, 30 do noviembre de 194Ó.— 
El Ingeniero Jefe, José' Calera.

5.646-O.
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JE F A T U R A  DE OBRAS H I D R A U L I 
CAS DE LA C O N F E D E R A C IO N  H I 

D R O G R A F IC A  D E L  JU C AR

A n u n cio

Aprobado provisionalmente, y a ios efec
to* de información pública, por' Orden 
ministerial de iq de noviembre de ¡94b, el 
anteproyecto del pantano de Sichar sobre 
el río Mijares, redactado por esta Confe
deración Hidrográfica d^l Júcar, con ‘fe
cha 12 de julio de 1945, se realiza dicha 
información por el presente anuncio para 
que todas cuantas personas o entidades 
se consideren con derecho al aprovecha* 
miento de Iqs aguas del río Mijares, cual
quiera que sea su carácter respecto a las 
regulaciones de caudal que mediante di
cho embalse se proyecta establecer en el 
citado río, puedan aportar cuantos ante
cedentes crean oportunos, hacer valer sus 
derechos y deseos* y formular las recla- 
mac.ornes que se consideren pertinentes en 
el plazo de treinta (30) días naturales, 
contados a partir de la oublicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , presentándose sus escri
tos en todas las Alcaldías de los pueblos 
que se citan a continuación, cuyos térmi. 
nos municipales atraviesa el río Mijares, 
o de cuyas' aguas se’ sirven para el riego, 
y en esta Confederación Hidrográfica del 
Júcar^ (plaza de Tetuán, nm. 18), donde 
se podrá examinar el proyecto en los días 
y horas laborables.

Los pueblos en cuyas Alcaldías pueden 
presentarse las reclamaciones, son : Ríbe- 
saibes. Onda, Castellón, Villarreal, A L  
menara, Burriana y =.Nules, todos de la 
provincia de Castellón.

Dichas Alcald'as deberá* dar cuenta en 
el térniino de diez (10) días, después de 
terminado el plazo de presentación de uo- 
cumentos, del resultado de la informa
ción, certificando el haberse ¡.ublieadi el 
anuncio en los sitios de costumbre y re
mitiendo, en su caso, los escritos de toda 
clase presentados, o la certificación de 1.0 
haberse presentado ninguno.

N O T A
Las obras del anteproyecto del pantano 

de Sichar comprenden las corresp mdie v  
tes al establecimiento de un embalse re
gulador de las aguas del río Mijares, con 
49,5 millones de metras cúbicos de ca
pacidad.

La presa de cierre se proyecta construir 
en el sitio denominado «Las Pedrizas», a 
unos dos kilómetros de aguas abajo de la 
desembocadura del barranco de la G ri
llera. El tipo de presa es el de gravedqjf, 
de fábrica de hormigón de 43 metros de 
altura sobre el cauce del río, estando la 
coronación en la cota 16$ del antepro
yecto.

L a  superficie embalsada es de unas 
330 Ha., siendo la longitud de la cola 
del embalse unos ocho kilómetros, lle
gando hasta la salida de turbinas de la 
central de la Lute de Ribesalbes.

Queda inundado un tramo de la ca
rretera de Castellón a Ribesalbes, en el 
barranco de áa Grillera.

L a presa es de tipo de vertedero supe- 
rior

En la margen derecha y en la cota 163 
van emplazados los edificios destinados a

Casa-Dirección, pabellones, cantina, al
macenes, garaje. íaboi atorio, etc

Las obras proyectadas, lo* caudales re
gulados y las tierras a que alcanzan los 
beneficios de los riegos podrán m difienr- 
se en el estudio del provecto definitivo.

Las tarifas máximas de consumo de 
agua que se proponen a título provisio
nal, son las siguientes:

En los primeros veinte años. — Para 
huerta vieja. 0,012 poetas metro cúolco ; 
para huerta nueva. 0,017 pesetas metro 
cúbico.

Pasados los veinte años.— Para huerta 
vieja, 0,0012 pesetas metro cubico: para 
huerta nueva, 0,0017 pesetas metro cubico.

Valencia, 2 de dic embre de 1946.— El 
Ingeniero Director, José Burguera,

1.827— O.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  N O R 
T E  DE ESPAÑA

Concesión de Aguas Públicas.
Habiéndose formulado en esta División  

H idráulica la petición que se reseña en 
la siguiente

N O T  A

Nombre de los peticionarios : Don Belar- 
mino Fernández González, don Alfredo 
Peláez Cacreño y don Em ilio Menéndez 
Gutiérrez.

Clase de aprovechamiento: Fuerza
motriz y riego.

Cantidad de agua que se pide: Setenta 
y cinco litros por segundo.

Corriente de do ule ha de derivarse: 
Arroyo Río de la Piedra.

Término municipal en que radica
rán Ips obras : Luarca (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dis|x>- 
sieiones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusiv.*, a la de pub ira<ión 
del (presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante *este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División H i
dráulica, sitas en Oviedo, calle det Doc
tor Casal, núm. 2, 3.0, el proyecto corres
pondiente a las ‘obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el m Lm o  
objeto que la peti» ión que se anuncia o 
sean inm m patib’e.* con él. Transcurrido  
el plazo fijado r.o se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el arfículo del Real Decr.-to- 
Lc-iv antes citado se verificará a las. trece 
horas dei primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, podiendo a sistir ' al 
eteto tidos los peticionarios v levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mia
mos.

Oviedo 21 de noviembre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, I; Fontana.

1.729-O.,

D E L E G A C IO N  DE LOS S E R V IC IO S  
H ID R A U L IC O S  D E L  T A JO

Jefatura de Aguas
Concesión  de a g u a s  p úb licos

H ab ii ndose íorm uladu en esta Jefa
tura i a* petición que se reseña en ia  sL  
guíente

N O T  A
Nombre deí p e tic io n a rio : Don Juan

González D íaz de la s  H eras.
V de su representanci : Don Tom ás

Vindcl A ram end i.— M ajques de Lega- 
ne¿, numero 3, p rincipal, M adrid.

C lase de aprovecham iento: k i-g o . 
Cantidad de agua que se p.de; C in co  

(5) litros p o r  segundo.
Corriente de donde ha de d e riv a rse : 

R ío  H enares.
T érm ino m unicipal en que rad icarán  

las obras»; G uadahijura.
De conform idad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del R e a i  Decreto-Lev núme
ro 33, de 7 de enero de 19^7, modificado 
jx>r el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores co n co rd are s, se 
abre un plazo, que term inará a la» doce 
horas <Jei d.a en q u e  se cum plan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del iprtsente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar f.n las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en M adrid, calle de A g ust’n de 
Betnncour, número 4 (Nuevos M iniste
rio s), el proyecto cor: escondiente a las 
obras que trata de ejecutar. T am bién 

i se adm itirán en dichas oficinas, y en 
los referidos plazos y horas, otros pro, 
ycctos que tengan el m ism o objeto que 
!a petición que se anuncia o sean in 
com patibles con él. T ra n scu rrid o  el 
plazo fijado no se adm itirá ninguno 
más en com petencia con k>s presenta
dos.

La apertura d< .provectos a que se 
refiero el artículo 13 del Real Decreto. 
Ley antes citado se verificará a las 
frece horas de! prim er, día laborable 
Ngui^nte al de teripinnción del plazo 
de treinta 'días am es fijado, pudiendo 
asistir al acto todos I09 peticionarios y 
’evantándose de ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será suscrito  
ipor los m ism os. *

M adrid. 23 d^ noviem bre de 1946.—  
•El lngem ero JefL, E s ia n is la o  C haves.

3.74 7— O.

D E L E G A C IO N  DE LOS S E R V IC IO S  
H ID R A U L IC O S  D E L  T A JO

Jefatura de Aguas
C o ncesión  de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Jefa
tura la petición que se reseña en la si
guiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Víctor 
, García Tabernero.

Y de su repreentante: Don Tom ás
Vindel Aramendi, Marqués de Leganés, 
número 3, principal, Madrid.

Case de aprovecham iento: Riego.
Cantidad  d f  agua que se ¡pide: Cinco  

(5) litros por segundo.
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Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio llenares.

Término municipal en que radica
rán las obras: Guadalajara.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo i i  del Real Decreto Ley núme
ro 33 de 7 do ¿ñero de 1927, modificado, 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día -en que s»e cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
<Jeí presente-anuncio en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

.Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar e-n las oficinas de esta Jd a tu ra , 
sitas en Madrid, .calle de Agustín de 
Betancour, ¡número 4 (Nuevos 'Ministe
rios), el proyecto correspondiente-a las 
obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en 
los referidos plazos y horas, otros pro. 
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presenta
dos.

La apertura de provéelos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días ames fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será suscrita 
por ¿os mismos.

Madrid, ,23 de noviembre de 1946.— 
L l  Ingeniero Jefe , Estanislao Chaves.

1.74S—O.

J U N T A  A D M IN IS T R AT IV A DE 
OBRAS PUBLICAS DE LAS PALMAS

Anuncio de subasta 

Acordada por el pleno <fe cMa Junta, 
en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 15 de su Reglamento, apro
bado por Real Decreto-Ley de 9 de 
marzo de 192S, la ejecución de las obras 
de reparación con riego profundo de 
betún asfáltico de los kilómetros 26 al 
29 de la carretera C -S n , Las Palmas a 
Mogán (Centro), en la isla de Gran 
Canaria, provincia^ de L a s  Pahuas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a  doscientas treinta y siete mil tres
cientas treinta y siete pesetas (237.337 
pesetas), y cumplidos todos los requi
sitos prevenidos en las disposiciones vi
gentes, se anuncia la subasta de dichas 
obras, que se celebrará, en los términos 
prevenidos por la Instrucción de n  de 
septiembre de 1S86, en Las Palmas de 
Gran Cainaria, ante el señor Presidente 
de esta Junta y en el local de la mis
ma, situado 'en la calle Muelle de L a s  
Palm as, ¡númv 2, en el cual se hallan 
de manifiesto, • para conocimiento del 
público, el proyecto de la»s obras, plie
go de condiciones particulares y econó
micas y demás documentos referentes a 
la subasta.

Se admitirán proposiciones en el Re
gistro de entrada de la oficina admi
nistrativa de esta Junta y en los cb- 
rrespondientes de la Junta Administra
tiva de Obras Públicas de Santa Cruz

de Tenerife (y Jefatura de Obras Públi
cas de L as Palmas, en horas hábiles de 
oficina, desde el día siguiente al de la 
fecha de la publicación ¿e cslc anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y «Boletín Oficial» de esta pro- 
vincia hasta las doce horas del día en 
que se cumplan los veinte d¿as natu
rales desde el siguiente al de su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , y de ser inhábil ¿icho 
día se entenderá prorrogado hasta el 
siguiente día hábil, verificándose la su
basta el quinto día hábil, contado desde 
el siguiente al vencimiento del plazo 
para admisión de proposiciones, y hora 
de las doce.

L a s  proposiciones 'Se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
sexta clase (4,50 ptas.), o en papel co
mún con póliza de igual precio, con 
sujeción al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse como fianza 
provisional, en la C aja Nacional de De
pósitos o en sus sucursales, «erá, de 
conformidad con la Lc-y de 17 de octu
bre de 1940, de cuatro mil setecientas 
cuarenta y seis pesetas setenta y cua
tro céntimos {4.746,74 ptas.); debiendo 
acompañarse a cada pliego, por sepa
rado y en sobre abierto, el documento 
que acredite haber constítudo la fianza 
del rhodo que previene la referida Ins
trucción.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados por 
apoderados con poder declarado bas
tante.

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el acto 
de la subasta licitación por pu jas a la 
llana durante quince, minutos, y de 
subsistir igualdad se décidirá por sorteo 
la adjudicación de la contrata.

Los gastos de los- anuncios en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y «Boletín Oficial» de la provincia, los 
derechos y suplidos del Notario que 
intervenga en ia subasta y otorgamien
to de ia correspondiente escritura y 
demás que sean consecuencia de la su
basta serán de cuenta ¿el contratista.^

L as Empresas, Compañías o Socie
dades están obligadas al cumplimiento 
de los Reales Decretos de 12 de octu
bre de 1923 y 24 de diciembre de 1928 
y  demás dispo*siciones posterioras.

Los concurrrentes a la subasta debe
rán acreditar previamente a la celebra
ción de ésta hallarse al corriente en el 
pago de los seguros sociales ;y contri
bución industrial o de utilidades.

Las Palmas de' Gran Canaria, 31 de 
octubre de 1946.—El Gobernador civil- 
Presidente, P. D ., M atías Vega.—El • 
Secretario-Contador, Pablo de la Nuez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

Don  r¡ vecino de ............., pro». -
vincia ‘de ............ * con domicilio en ...
   provincia de  ........  calle*........
núm. . . . . . . . . .  enteradlo del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O iFICIA L
D E L  ESTAD O  con fecha ............  de ...
  'último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de reparación con riego profúndo de 
betún asfáltico de Tos kilómetros 26 ai 
29 de la carretera C -8 11, Las Palmas a 
Mogán (Centro}, en la isla de Gran 
Canaria, provirufiíg de Las Palmas,

compromete a tomar a su cargo la  eje
cución de las mismas, con estricta- su
jeción a los expresados . requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (1) .......

Asimismo se compromc-ie a yealizar 
por escrito,' con los trabajadores que» 
han de ocuparse en las obras, el con
trato de trabajo, en la forma y plazos 
que determinan los artículos 23 y si
guientes del libro pfrimero de la Ley jj-e 
Contrato de Trabajo, texto refundido 
de 2h de enero de 9̂4 4.

(Fecha y firma cft-l proponente) „

'(i) (Aquí la proposición que se ha- 
•ga, admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advirtien- 
do que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente 
ia cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el (proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusulá .0 se ob
serven raspaduras o enmiendas).

1.908-O.

J U N T A  A D M IN I S T R A T I V A  DE 
OBRAS PUBLICAS DE 

LAS PALMAS

Anuncio de subasta

Acordada por'e l pleno de esta Junta, 
e.n uso de las facultadees que le con
fiere el artículo 15 de su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto-Ley de 9 
de marzo de 1928, la ejecución de las 
obras de "reparación con riego profun
do de betún asfáltico del firme de ios 
kilómetros 7 y 8 £630 (primeros metros) 
de la carretera local de Tam áraceitc 
Marzagán (tramo de Tafira a iMarza- 
gán), en la isla de Gran Canaria, pro
vincia de L a s  Palmas, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a  setenta y  ocho 
mil novecientas sesenta y una pesetas 
treinta céntimos (78.961,30 pesetas), y  
cumplidos todos los requisitós preveni
dos en las disposiciones vigentes, se 
anuncia la subasta de dichas o'bras, que 
se quebrará, en Igs términos prevenidos 
¡por la Instrucción, de 11  de septiembre 
de 18S6, eii L a s  Palmas de Gran C a
naria, ante el señor Presidente de esta 
Jun-ta y en el local de la misma, situa
do en la calle Muelle de las Palmas, 
número 2, en el cual s-e hallan de mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
proyecto de las obras, piiego de condicio
nes particulares y económicas y demás 
documentos referentes a la subasta.

Se adniitirán proposiciones en. el R e 
gistro de entrada de la oficina admN 
.nistrativa de esta Junta y en los corres
pondientes de la Junta Administrativa 
de O tras Públicas'de Sana ¡Cruz de 'Te
nerife y Jefatura de Obras Públicas de 
L a s  Palmas, en horas hábiles de oficina, 
desde el día siguiente al de la fecha de 
la publicación de es'te anuncio en el 
B O LE T IN  p F IC L A L  D E L  ESTAD O  v 
en el de. esta provincia hasta las doce 
horas del día en que se cumplan los 
veinte días naturales desde el siguiente 
al de* su publicación ,en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y de ser 
inhábil dicho día se entenderá -prorroga* 
do hasta el siguiente día hábil, verifi

cándose la subasta el quintó día hábil,,, 
contado desde el siguiente-al vencimien
to del plazo para admisión de propon 
siciones, y hora dé las doec.
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Las (proposiciones se presentarán en 
« -go$ cerrados, en papel sellado de 
- vía clase (4,50 ptas.), o en papel co- | 
¡aún con póliza de igual (precio, con 
-ujeciór* al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse como fianza 
provisional, ei.i la Caja Nacional de.D e
pósitos o en sus sucursales, será, de I 

informidad con la Ley de 17 de octu- j 
'■re de 1940, de. mil quinientas setenta \ 
y nueve pesetas veintidós céntimos 
■ l. 579,22 ptas.); debiendo acompañarse a .
< ada pliego, por separado y en sobre 
abierto, el documento que 'acredite ha-* 
¡1?r constituido la fianza del modo que 
previene; la referida • Instrucción.

A la subasta, podrán concurrir los 
icitadores -por sí o representados por 

apoderados con poder declarado bas- 
.ante.

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el acto 
-le la subasta licitación por pujas a la 
ilana durante quince minutos, y de 
. ubsistir igualdad se decidirá por sor- 

la adjudicación de la contrata.
¿0 9  gastos de los anuncios en el 

B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y «Boletín Oficial» de la provincia, los 
derechos y suplidos del Notario que in
tervenga "en 2a subasta y otorgamiento 

.< ¡a correspondiente escritura y de- 
ís que sean consecuencia de la su- 
sta serán de cuenta ^el contratista. 
Las Empresas, Compañías o Socie- . 

dades están obligadas al cumplimiento 
ee los Reales Decretos de 12 de octu
bre 1923 y 24 de diciembre de 1928
\ demás disposiciones posteriores/

Los concurrentes a la subasta debe
rán acreditar previamente a la celebra
ción de ésta hallarse al corriente en el 
pago de los seguros sociales y contri
bución industrial o de utilidades.

L a s Palmas de Gran Canaria, 31 de 
■octubre de 1946.—El (gobernador civil- 
presidente,, P .-D ., Matías Vega.—E l Se- 
cretario-Contador, Pablo de la Nuez.

¡M o P E IjÓ  5 p e  PROPOSICIÓN

Don .'...........  vecino de    pro
vincia de  con domicilio en...... . . .
..., provincia de ............. calle
número  enterado del anuncio'
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  ESTA D O  con fecha de ............
<|e ............ último, y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de reparación con riego profundo de 
betún asfáltico del firme de los. kilóme
tros 7 v 8 (630 primeros metros) de a 
carretera local de Tam araceue a Mar- 
vagárt (tramo de Tafira  a Marz.agán), 
en la isla d^ Gran Canaria, provincia 

d e  Las Palmas, sé compromete a tomar 
a. su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a* los • expresados 
requisitos y condiciones, por la c&n-
¡idad de   * 1

Asimismo se compromete a  realizar 
. por escrito, con los . trabajadores que 
. han de ocuparse en las obras, el con
trato de trabajo, en la forma y plazo 
.que determinan los artículos 23 y si
guientes del libro .primero de la 'L e y  de 
Contrato de Trabajo, texto refundido 
de 26 de enero de 1944.

'(Fecha y firma del proponente)

- (1) (Aquí la proposición que se haga,
admitiendo c> mejorando, y llana*.

i
mente, el tipo fijado; pero ndvirtiendo \ 
que será desechada toda proposición en | 
que no se exprese determinadamente la j 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, ipor'la que se compromete el | 
propor.ente a la ejecución (je las obras, í 
así como teda, aquella en que se añada | 
alguna cláusula o se. observen ra&padu- ¡ 
ras o enmiendas). j

1.909-0 * ¡

D I S T R I T O  M I N E R O   
D E  C I U D A D  R E A L

Don Rafee! Mendoza Rui/, vecino .! 
Siruela (Badajoz), solicita el permiso de i 
investigación núm. I-43, denominado j 
'«Nuestra Señora de ¡la Encarnación», de 
mineral de oro, de 76 pertenencias, en 
término municipal de Abenójar, paraje 
Quintos Navalsordo y,Tercera, Je  fia Pro
vincia de Ciudad Real.

L a  solicitud ha sido publicada en ti 
«Buletín Oficial» de la provincia, núme
ro 4, del día 9 de enero del año actual.

Las oposiciones de los que se conside
ren perjudicados deberán presentarse en 
esta Jefatura de Minas en el plazo de 
treinta días naturales, según previene el 
artículo 12 de la Ley de Minas vigente.

Ciudad Real, 23 de .noviembre de 1946.
El Ingeniero Jefe, f. Pacheco.

t.783—0 .

D I S T R I T O  M I N E R O
D E  G R A N A D A

Ei Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, con fecha 30 del pasado mes 
de octubre, se sirvió admitir la renuncia 
de la concesión minera denominada «Sor
presa», núm. 28.462, de los términos de 
Lugros y Policar (Granada), de 20 per
tenencias» de mineral dty amianto, cuyo 
interesado es don Francisco Javier ^Ga- 
rriga Carbonell, vecino de iBaixelona, 
declarando franco y registrable su te
rreno.

Lo que se publica en este periódico 
ofiéial para cofiocimrento del interesado 
y del público en general, advirtiéndose, 
conforme a fio preceptuado en el artícu
lo 60 de la vigente Ley de Migas, de 19 
de julio de 1944, que no se admitirán 
nuevas solicitudes de registro de permi
sos de investigación o concesiones de ex
plotación sobre el terreno declarado' 
franco y registrable, has'ta después de 
transcurridos ocho días desde la  fecha de 
publicación presentándose las nuevas 
solicitudes en esta Jefatura <je Minas, 
Reyes Catódicos, núm. 115 , primero 
(Granada), durante las horas de oficina.

Granada, 21 de noviembre de 1946.—
• Ei Ingeniero Jefe, ¡Manue^ Albacete.

1 .7 8 5 - 0 .

D I S T R I T O  M I N E R O
D E  H U E L V A  

Relación de minas cuya renuncia ha ¡ 
sido admitida con esta fecha, de acuerdo 1 
con el apartodo 6.° del artícuio 171 del ¡ 
vigente Reglamento General para el Ré- j 
gimen de fia Minería, de 9 de agosto ! 
de 1946, declarándose sus terrenos fran- j 
eos y registrables, pudiendo admitirse : 
solicitudes sobre los mismos, transcurrí- i 
dos ocho días a contar de la inserción en ! 
el B O LET IN  O FICJAJL D E L  E S 
PADO . 1

Número 13.066 «Angeles», 20 hectáreas 
de mineral amianto. Término, Val verde 
del Camino.

Número 13.095 «Jovita», 6 hectáreas de 
mineral amianto. Término, El Ailmendro.

Número 13.099 «San José», 20 hectá
reas de mineral amianto. Término, C a 
ñaveral de León.

Número 13.109 «Lo? Angeles», 22 hec
táreas 'de mineral amianto. Término, 
Alá jar.

Concesionaria de todas estas m in as: 
árña María Amor Fernández de Ve- . 
fiasco. ,

‘Huelva, 9 de noviembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe F. Ponto.

r. 7 8 6 - 0 .  '

D I S T R I T O  M I N E R O
D b H U E L V A

Se hace saber que ha sido declarada la 
admisión definitiva del permiso de inves
tigación nombrado «Ana María», núme
ro J3.183, del término municipal de Ca
lañas, cuya solicitud íué hecha por don 
Mariano Cruz García, domiciliado en di
cha iocailidad, habiéndose publicado D 
designación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 21 de! corriente mes.

Lo que se hace público para que las 
personas que se crean perjudicadas pue
dan presentar sus op siciones en e;l pla
zo de treinta días naturales, contados .. 
a partir de esta publicación, en instancia' 
dirigida al Jefe de este Distrito, todo ello 
de acuerdo con lo ordenado en el artícu
lo 42 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la ‘Minería de 9 de 
agosto'de 1946.

Huelva, 12 de noviembre de 1946.—El 4 
Ingeniero Jefe, F. Ponte.

x.7 8 7 - 0 .  

D I S T R I T O  M I N E R O
D E  P A L E N C I A

Don Félix Gutiérrez Reyes, como apo. 
dorado y en nombre de don Julián Jim é
nez Sanz, vecino de’ Madrid, ha solici
tado permiso de investigación minera 
denominado «Ampliación ¿ Lucía», nú
mero I-io, de mineral de carbón, de 100 
pertenencias, sita en término municipal 
d e . Colada de Roblecedo (Palencia), y 
cuya designación fué publicada en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia de 20 
de noviembre de 1946, núm. 139.

Don Félix Gutiérrez Reyes, como apo*. 
defado y en nombre de don Julián J i 
ménez* San, vecino de Madrid, ha solici
tado permiso de investigación minera*de_ 
nominado «Ampliación a Pedrito», nú
mero I-9, de mineral de carbón, de 100 
pertenencias, sita en término municipal 
de San Salvador y Verdeña (Palencia), y 
cuya designación fué publicada en el 
«Boletín Óficcál» de esta provincia de 20 
de noviembre de 1946, núm. 139.

LO que en cumplimiento del artículo 12 
de fia vigente Ley de Minas y artícu
lo 42 del Reglamento Genera] para el 
Régirpen de la Minería, se publica en 
este ¡BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO para que en el plazo de treinta días 
naturales puedan presentar sus oposi
ciones en la Jefatura de este Distrito 
Minero de Palencia, fios que se considé- 
ren perjudicados.

Partencia 21 de Noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Jorge E. Portuonao.

1.790—O.
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D I S T R I T O  M I N E R O
D E  P A L E N C I A

Don Emiliano Cuesta Ortega, vecino 
de Ei ('ampo ílMeiicia), ha solicitad» 
permiso de investigación minera, deno. 
minado i( ’armina«. núm l- is ,  de mine, 
ral de carbón, de io^ peí t* nem ias, -sita 
ei. término de San Salvador de C^nta- 
muga (Falencia*. y cuya depgnnción fué 
publicada en ei «Roletín Oficial» de e-ta 
provincia de ¡S  de noviembre de 1946, 
numero i *8.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 12 de ia vigente Ley de Minas y ar
ticulo 42 dei Regí mentó Genera; para 
<*, Régim-n de !a Minería se publica en 
este B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  KS LA
DO. para que en d  plazo oe' treinta días 
naturales puedan presentar sus <>p' limo
nes en la |efatu»> de este Distrito Mi
nero de Patencia, los que se consideren 
perjudicados •,

Palencia, 18 de novieVr.bre de 1946.—
E. Ingeniero Jefe , Jorge E. ' Portuondo.

1 .7 9 1—o .

D I S T R I T O  M I N E R O
D E  L E O N

Otorgamiento de permisos de investi
gación

Por la jefatura del l)istrit< Minero de 
León ha sido ntoigad- el permiso de in
vestigación <R<»snri»»»>, número l-qq^fi. 
d-- mineral d' hulla, sito en términos de 
San Emiliano y Láncara de Luna, ayun
tamiento de fruébeno, VillaMiz y R a 
banal, con 80 per'er>encia>, solicitado p<->r 
don Kliecer Fernández Anto’.in

'Lo que en cumplimiento de lo disprns 5 
t'* en el artículo 13 de ia Lev de M'nas ¡ 
vigente -%e pub'ica er* el B O I .E I  !N O F L  j 
C I A L  D E L  E S T A D O , adviniendo que 
en treinta día? r.atiirale> puede ser afie
lada ésta resolución ante e, Ministerio de 
L d u s t r i a  y ( C o m e r c i o .

León, 13 de n >viembre de 1Q46.— El 
Ingeniero |efe; Celso R. Arango.

1.788— 0 .

DI ST R I T O  MINERO DE LEON 

Nueva industria
Petic ionario : L»on Alberto Arias Or-

dás, vecino de León.
Objeto d^ la petición : Fábrica de ovoi

des.
Primeras m a te r ia s : Menudos de car

bón, procedentes cJe las minas de Oeste 
de Saber o.

Producción : 2.000 kilogramos de 0voi. 
des en las ocho, horas de trabajo

M aquinaria : Una prensa rotativa para 
la fabricación de ovoides, y un moLor 
eléctricS de 5 H. P.

C ap ita l :  15 0 0 0  pesetas.
No es necesaria la importación de ma

terial' extranjero
Lo que se anuncia para la in forma

ción pública que di>pone la Orden de 
12 de septiembre de 1939. pudiendo. du
rante ,el pjazo de die2 día?.' presentarse 
los escritos que -t -crean. oportunos, en 
la ' Je fa tu ra  de Minas de León, Suero de 
Quiñones, núm. 6.

León , 2 \ de noviembre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Celso R . Arango.

5 . 4 5 2 . - 0 .

DI ST RI TO  MINERO DE LEON 

Nueva industria

Peticionario: Don Maximino Alonso 
AlvareZ, vecino d< León 

Objeto de la pedición : Fábrica de ovoi
des-

Primeras materias : Menudos de car
bón, procedentes de la mina «Carmen», 
sita en La Magdalena.

Producción: 1 5 0 0  kilogramos por ho
ra, o sea doce toneladas en la jornada 
de ocho horas.

M aquinaria: Una máquina que lleva
dos rodillos tangenciales con tres hile
ras de alvéolos o moldes de los ovoides, 

.que giran a una velocidad de siete vuel
tas por minuto, v un motor eléctrico de
5 H P.

C ap ita l :  13.500 pesetas 
No e* necesaria la importación de ma

terial extranjero.
Lo que se anuncia para la .información 

públ ca que dispne la ()rd<-n de 12 de 
septiembre de 1939 . pudiendo, durante el 
plazo de diez dí^s. presentarse ios es
critos que se crean oportunos, en la je 
fatura de Minas dn León, Suero oe fjui- 
fones, núm. 6-

León. 21 de noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Jete, Celso R Arango. 

5-45 ° -

D IS TR IT O  MINERO DE CIUDAD 
R E A L

Don (iabriel Asensio Muñoz, cecino 
del Centenillo, solicita el permiso de in
vestigación número L74, der. •m.n.ui 
«Piluqui». para mineral de p!omn, d* 60 
pertenencias, en el término municipa1 
de Mestanza y paraje Cerro del C uchi
llar de los Galayos, provincia de Ciudad 
Real.

•Esta solicitud ha sido publicada en 
e! «Boletín Oficial») de la provincia, nú
mero 13 1 ,  de! día prinT-ro de noviembre 
del corriente año.

Las oposiciones de los' que se consi
deren perjudicados se presentarán en 
esta Je fatura  de Minas, in  el plazo de 
treinta días naturales, según previene 
el artículo 12 de la vigente Ley de Mi
nas.

Ciudad Real, 5 de noviembre de 1946. 
$1 Ingeniero Je fe ,  J .  Pacheco. 

.«•753—0 .

DIPUTACION PRO VI N C IA L  
DE LEON

 Concurso-oposición  para proveer una pla
za de Practicante de l a  beneficencia  
 Provincial

Se anuncia concurso-oposición p a r a  
proveer la .nehei-»nada plaza, dotada con 
el sueldo' anual de 3 000 pesetas, gra
tificación de gou, quinquenios* y demás 
derechos reglamentario*

L.a plaza corresponde a. turno de Mu
tilados ile Guerra p«n ia Patria pudiendo 
solicitar tomar parte er la misma t««j* s 
aquellos a quienes interese, aunque no 

• i)« rtenezcan a este tumo.
. l ^ s  instancia^ -eián dirigidas a: señar 
Piesidente de la Exorna. Diputación *>rn 
vinriail acompañadas, de la d* e u m e n o  
ción pertinente dentro del plazo de un 
mes a j partir de día siguiente a la in
serción de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

El programa para los ejercicios y las 
bases se publican en el «Boletín Oficiala 
de la prwyincia y se hallan de man i fie*V> 
en el Negocia-do de Gobernación de la Se
cretaria de 4a Corporación, los días y 
lloras hábiles.

Lo* ejercicios de oposición tendrán lu
gar después de los cuatro meses siguien
tes al día en que aparezca el anuncio de 
\i convocatoria en ej B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O

León, iq  d* noviembre de 1946.— E l 
Presidente, Ramón Cañas.

£.924— 0 .

DIPUTACION PR O V IN C IA L  D E LA 
C O R UÑA

Anuncio

Habiendo solicitado don Jenaro Seoa* 
ne Ulloa, Procurador de los Tribunales, 
en concepto de mandatario de doña Pi
lar R dr guez García, y ésta como con
tinuadora de la personalidad de don Do
mingo Martínez Gutiérrez, Contratista 
de las obras de conservación del grupo 
de carreteras provinciales de Betanz* s e 
ln joa se \ye  expida un duplicado dei 
resguardo del depósito constituido en la 
Depositaría de fondos provinciales, nú
mero 69, del ejercicio de 1940, por la 
cantidad de 3 500 pesetas, en carpetas 
de la Deuda amortizable a-| 4 por 100, 
en dos* títulos serie A., números 925 256 y  
57, y un título serie >B . número 224.8^5, 
emisión de 1942, canjeados pot dos tí
tulos serie A., números u i 32.279/80. y  
uno serie B. número 275 423, de la mis
ma Deuda, emisiór^ de 1945,

La  Comisión gestora, en sesión cele
brada el d:a 15 del actual, acordó hacer 
público el mencionado extravío, a fin 
de que los que -tengam que formular al
guna reclamación lo verifiquen en el pla
zo de dos meses, contados de>de el si
guiente a la inserción de este anuncio 

-en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
TA IX,), de acuerdo com lo que determi
na e 1 articulo 3b del Reglamento de la 
Caja  General de Depósitos de ig de no
viembre de 1929, adviniendo que, de no 
producirse re< lamación alguna, se ex- 
pidirá el corresp» ndiente duplicado con 
anulación del original.

La  Coruña 7 de noviembre de 1946.—  
El Presidente, Emilio Romay.

1 . 964— O.

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE  
T E R U E L

Concurso

Vacante en esta Corporación la plaza 
de Ingeniero Directoi de la Sección de 
Vías y Obras Provinciales, la Comisión 
Gestara, en sesión celebrada el día 18 
de noviembre del corriente año, acor
dó su provisión en propiedad rpediánte 
concurso.

La* plaza que se anuncia corresiponde 
al turno de Caballeros Mutilad» s, por 
la Patria, y a falta de éstos se e s ta ,  
blwerá la rotación que determina el ar
tículo cuarto de la Ley de 25 de ag o s
to de 19$9

El designado gozará del sueldo y d e .  
más remuneraciones que por su cate
goría en el Cuerpo a que pertenezca le 
corresponda en el Estado.
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Lo s  aspirantes deberán pertenecer al 
Cuerpo de Ingenieros de  Cam inos, C a 
nales y Puertos.

La s  bases y condiciones del concurso 
san las publicadas en ei «Boletín Oficia!» 
de la provincia de 27 del actual mes de 
noviembre, y el plazo paca la presen
tación de instancias, el de treinta días 
naturales, a contar del siguiente ai de 
ia publicación de) presente anuncio.

Teruel,  27 de noviembre de 1946.— E! 
Presidente, Amador Moreno. — £ 1  Se
cretario, Manuel Molina.

>•953—O.

A Y U N T A M I E N T O  DE VIGO

E! Alcalde de Vigo,
Hace s a b e r : Que en el edicto publi

cado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  número 326, correspondiente . 
al día 22 deb actuai mes, anexo único, 
página 3009, se deslizó un error en el 
párrafo segundo dCi referido edicto, el 
cual* deberá quedar redactado en la si
guiente fo rm a:

«La  subasta se verificará en esta C asa 
Consistorial ^1 primer día hábil siguien
te al transcurso de un período de vein
te días, también hábiles, contados a par
tir d:-l siguiente ai de la publicación de j 
este anuncia en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  bajo mi presidencia o j  

Teniente de Alca de en quien delegue y 
con asistencia de un miembro 'de la Co
misión Permanente, a las doce de la 
m añana, de cuyo acto dará fe un Nota
rio público.?)

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Vigo, 26 de noviembre de 194Ó.— El 
Alcalde (i 'egible).

2.962— O.

A Y U N T A M I E N T O  DE S E V I L L A

De conformidad con lo que se previe
ne en el artículo 122 de la vigente Ley 
Municipal se anuncia por el présente 
la convocatoria de subasta para el su
ministro de les productos químicos ne
cesarios para la floculación iy esterili
zación de l a s ' a g u a s  de la Estación de 
Fiitraje  de este excelentísimo Ayunta
miento.

.. L a  expresada subasta omprende eL 
suministro de 1.533 toneladas de sul
fato de alúrh'na (SO„ Al2), 18 tonela
das de cloro líquido anhidro (Cl) v cua
tro toneladas de amoníaco líquido an
hidro (N H 3), con arreglo al presupues
to y pliegos de condiciones facultativas 
y . económico-administrativas que se en
cuentran de manifiesto en el Negociado 
de A guas  y Alcantarillado de la Secre
taría 1 Municipal.

/

El precio tipo de los productos men
cionados será de 1,68 pesetas  kilogra
mo, para el sulfato de alúmina ; de
4,50 pesetas para el cloro líquido, y 
de 10,50 pesotas para el am oníaco; sien
do, por tanto, la cuantía del presupues
to de 2.698.440 pesetas. *

L a s  características de estos productos 
q.uedan definidas en los pliegos de condi
ciones facultativas, debiendo ser servid*»s, 
e ' sulfato de alúmina, en sacos de pa
pel kratt de 50 a  100 kilos, indistinta
mente ; el cloro deberá servirse en bo- 

¿ u i  ü uc a 50 kPos de peso

neto, indistintamente, igualmente el 
amoníaco. 

El adjudicatario quedará ^obligado a 
suministrar mensualmomo las cantida
des mínimas que se especifican a conti
nuación :
• 127,75 toneladas de sulfato de alúmina^ *

1.500 kilos de cloro líquido anhidro ; y
333,33 kilos de amoníaco liquido an

hidro.
Todos estos productos han de ser pues

tos por el adjudicatario en la Estación 
de Filtraje de La Algaba, siendo de su 
cuenta los gastos de acarreo y. transporte 
hasta el lugar mencionado, en el que 
debe quedar dispuesto, para su utiliza
ción. un stock mínimo igual a la mitad 
de lo exigido mensualmente, o sea" to
neladas 63,875 de sulfato de alúmina, 
750 kilos cié cloro líquido anhidro y k i
los 106,66 de amoníaco líquido anhidro.

'Los precios fijados en ,a adjudicación 
definitiva no sufrirán aumento alguno, 
bajo ningún concepto.

El acto de la subasta .tendrá Ougar en 
estas Casas Consistoriales, ante el señor 
Alcalde^o Teniente <je Alcalde en quien 
delegue, y con asistencia de otro miem
bro de la Comisión Municipal Perm a
nente y del Notario designado t-n turno, 
para levantar o*l acta correspondiente, en 
el día siguiente a los veinte Lábiles, a 
contar * ¿esde el siguiente de ja publica
ción del presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Los que deseen tomar parte en la su
basta presentarán sus proposiciones, que 
deberán ir extendidas en papel del tim
bre correspondiente y reintegradas con 
Ips timbres municipales que procedan, en 
el Negociado de Registro de la Secreta
ría *Munieipaf, en horas hábiles de ofi
cina. dentro dei término que se indica 
anteriormente, o sea desde el día siguien
te a) de la publicación de este anuncio 
er el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  hasta el anterior al en que haya 
dt celebrarse la subasta, acompañando 
a sus ofertas, por separado, e! resguar
do acreditativo' de haber constituido en 
la C a ja  Municipail o General de Depó
sitos la fianza provisional, ascendente a
45.476,50 pesetas, pudiendo hacerlo en 
efectivo metálico o en títulos represen
tativos de obligaciones d d  Ayuntamiento, , 
c sCédulas del ‘Banco de Crédito Local 
cu* España, que serán 2fd.milidos en todo 
«so valor nominal, elevándose a definitiva 
por e-ü rematante hasta la cuantía de 
pesetas 90.053, de conformidad con' lo 
prevenido en la Ley de 17 de octubre 
de 1940, debiendo quedar ésta constituida • 
dentro de los diez días siguientes a la 
notificación recibida por el adjudicatario 
de habérsele adjudicado c] remate.

El suministro deberá forrmnzar al día 
siguiente de adjudicado definitivamente 
e ’ mismo. En su virtud, êl adjudicata
rio queda Obligado a comenzar, en el 
irdicado día, las operaciones de trans
porte, pesadas y ailmac^namiento, a fin 
de que el cumplimiento de la contrata 
empiece, sin dificultad alguna, a las e<ír o 
horas ,del día i .°  de enero de 1947.

. El rematante queda obligado a satis
facer los gastos de inserción de anun
cios, derechos reaies, minuta de los No
tarios que autoricen e] acto de ^ubasta 
y escritura de contrata, reintegro del ex 
pediente y, en general, cuarrtos gastes 
ocasione la fcrmalizaclón dc¡ contrato.

Los lidiadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o por medio de represen
tantes, cuyos? poderes ha de bast antear,
¡& costa de los interesados, cualquiera de 
ios Letrados consistoriales

Las proposiciones deberán rcdacta.rsn 
e r  ia sigu iente  fo rm a •,

«El que suscribe, __ _ vecino do
   hab íante  er; ia calle o plaza
de  r- contrata con ei excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad q\ suminis
tro de lo> -productos químicos necesarios 
para la flnculación y esterilización de las 
aguas de la Estación de Filtraie, en ía 
proporción siguiente ; quinientas
treinta- y tres tonelada? de sulfato de aJu- 
mina (SO* A L ) ;  dieciocho toneladas de 

"doro líquido (CL), y cuatro toneladas de 
amoníaco líquido ÍNH,), conformándose 
con las condiciones que constan en el 
expediente respectivo, .por ía cantidad 
de ............ pesetas (en letras), v con su 
jeción a la? cireunsta \oias especiales de 
la realización de’ suministro. '

(Fecha y firma de!, interesado.)»
Sevilla, 27 de noviembre de 1946.—El 

Alcalde, Antonio FUpo.
1.952-o .

A Y U NT A M I E N T O  DE P A LEN CI A

 Concurso para m aterial de limpieza

Se abre un concurso por un plazo de 
veinte dítts para la adquisición de los 
siguientes elementos:

i .°  Tres  vehículo, para el transpor
te de basuras de caja cerrada y con me
canismo de volquete mecánico o a mano 
con tracción mecánica o eléctrica.

2.0 Diez carretillas para el re,paso do 
calles, con uno o dos depósitos cerrados, 
de basura, intercambiable lateralmente y 
fácilmente p o r , un hombre. L o s  depó
sitos tendrán una capacidad de fio li
tros cada uno, deb'endo ofrecerse un 
juego de depósitos de repuesto para c a 
da carro.

3 0 Quinientos cubos con tapa para 
recogida de la basura, de 25 litros de 
capacidad.

4.0 Podrán presentarse ofertas sepa
radamente para cada uno de lo$ ele
mentos.

5.0 Quedan en libertad los concur
santes de presentar los modelos que es
timen más convenientes.

6.° L a s  ofertas deberán venir acqm- 
pañadas de.lo?  dibujos acotados, dato? 
y características necesarios.

7.0 Ei Exento Ayuntamiento podrá 
adjudicar total o parcialmente lo^ m a 
teriales objeto del presente concurso o 
declararlo desierto si as í  lo estimase 
conveniente para sus intereses.'

Palencia., 26 de noviembre de 1946. 
(Firm a ilegible.)

1 .945-O.

A Y U NT A M I E N T O  DE P AL EN CI A

Por acuerdo de la C om idón Perm a
nente de e*te Excmo. Ayuntamiento se 
saca a concurso la plaza de Gestor R e
caudador de los arbitrios no sujetos a 
padrón o a la previa formación de d o 
cumentos cobratorios, dotada con el ha
ber anual de cinco mil quinientas-pese
tas y el 0,50 por 100 de la recaudación 
líquida que realice, más el 8 por 100.
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de ias p rim eras d e n  mi] p esetas que 
recaude. excediéndo>e del total g lobal 
con sign ado en presupuesto para ios 
con cep tos base dr su re c a u d a c ió n ; c-i 
6o por ¡oo para las segundas cien mil 
pesetas de e xceso  y el 50 por 100 para 
las terceras de cien mi] p esetas del e x 
ceso de recau dació n .

 ̂ El plazo para presentación  de instan» 
c ia s  term ina ¿el iS  de d iciem bre p ró xi
m o, y las bases que han de reg ir  para 
la  provisión  del ca rg o  se halla,n de m a
nifiesto 00 la S ecretaría  de la C o rp o 
ración  v han sido p u blicad as en el «B o
letín O ficial»  de  ló provin cia  núm  141, 
corresp on d ien te  al día 25 de! actu a l.

•Lo que se p u b ic a  por 'm edio del pre
sente para genera! con ocim ien to

Pal en cia, 20 de n oviem bre de 1946.**— 
E l A lcald e  ( ileg ib le ),

2.944-O.
 

AYU N TA M IE N TO  D E ALICAN TE

S e an u n cia  s ú b a l a  para con tratar las 
obras de construcción de una capilla  
panteón de los (-aidos en el cem en terio 
m unicipal d e  N u estra  S eñ ora  del R e .
medió.

L u g a r, día y  h u ra: lEn las C a s a s  C o n 
sistoria les, el día siguiente -laborable a 
aquel en que se cum plan  vein te o ía s  
h ábiles, con tad os a partir de la publi
cación de este  anu n cio  en e l B O L E T I N  
O F I C IA L . D E L  E S T A D O , a la s d o ce  
h o ras.

T ip o  de lic ita c ió n : D o scie n ta s  noventa 
y  cu a tro  m il c ien to  n oven ta  y cu atro  
p esetas con tre in tk  y  se is  cén tim os 
(294 . 194 , 36 ) .

D ep ó sito  p ro v is io n a l: E l d o s por cien 
to del p resu p u esto .

F ian za  d e fin itiv a . E] c u a tro  por cien 
to del rem ato.

P resen tación  de  p liegos y exam en de 
d o cu m en to s: S e  adm itirán  e n ' el N ego 
ciad o de F om en to , en d ía s hábiles, de 
diez a trece horas, hasta  el día hábil 
an terior al a e  la su b asta , v en dicha 
dependencia se podrá ) con su ltar ’os do
cum en tos q u e  Integran  el exp edien te .

(Mo d e l o  d e  "p r o p o s i c i ó n ,

D . . . . . . . ,  q u e  vive en ........   en nom bre
iprroio (o en el de    cu y a  re p re sen 
tación a cred ita  con la prim era copia de 
la  e scritu ra  de poder, qu e b a stan tea d a  
en form a a co m p añ a ), m a n ifie sta : Q u e  
h a ->e xam in ad o  el p ro yecto  de co n stru c
ción de una cap illa  panteón de los C a í
dos en el cem en terio  m unicipal de N u es
tra  S eñ ora  ael R em edio, así com o los 
p liego s de  con d icion es técn icas v ad m i
n istra tiv a s  y -  cu a n to s d o cu m en tos in te , 
gran  el e x p e d ie n te ; y en su v ista  se 
com p rom ete  a e je c u ta r la s  con estricta  
sujeción  a lo estab lecid o , ob ligán d ose  a

cum plir estrictam en te  todas y cad a una 
de las condiciones im p u estas, por la 
can tid ad  de  (se con sig n ará  en le
tra) ......  p e seta s. F ech a  y firm a del
proponente.

A lican te , 27 de noviem bre de 1946.— E] 
A lcald e, M anuel M on tesinos.— E l S ecre 
tario , E n rique Ferré»

5.979—

EXC ELEN TISIM O  A YU N TA M IE N TO  
DE EL FER R O L D EL C A U D ILLO

Construcción de un Cuartel destinado 
al alojamiento de fuerzas y servicios 

de la Guardia Civil
Publicado e n e! B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  núm . 314, de fecha 16 
oe! a ctu a l, el acuerdo del C on sejo  de 
M inistros sobre la declaración de u rgen 
cia de la$ obras para ia construcción  de 
un cuartel destinado a\ a lo jam iento  de 
fuerzas y servicios de la G u ard ia  C iv il 
de esta  ciudad, para cuya adquisición  de 
pai celas donde va a ser construido, en 
los casos que no haya tx istid u  avenen cia 
con los propietarios de las m ism as, se 
seguirá el procedim iento expropiatorio 
que determ ina la Ley de siete de octubre 
c e  mil novecientos treinta y nueve. •

En curripum iepto de lo establecido en 
el artícu lo  3.0 de dicha 'Ley y dem ás dis
posiciones com plem en tarias , con aplica- 
c ;ón a lias fincas que en la relación ad
jun ta  se detallan y describen, situadas 
en este térm ino m unicipal y en el sitio 
conocido actu a lm en te  por -«.Las C ard o , 
sas», se publica el presente edicto en la 
form a prevenida por el artículo antes 
m encionado, haciendo saber g los propie
tarios de las m ism as q u e r a lo s ocho 
d.as de Jft publicación del anuncio en efl 
B O L E A N  O F IC IA L ^  D E L  E S T A D O , 
y a las doce horas, se dará com ienzo al 
levan tam ien to sobre el terreno de las ac
tas previas a la ocupación de las fincas, 
continuándose en días sucesivos, sign ifi
can do a los interesados afectados por e sta 
operación, que podrán u tilizar |os de- 
hechps con signados en el artícu lo  4.0 de 
la precitada L ey. *

DESIGNACION TOTAL DE LA FINCA

S itio  de « L as C ardosas» . Superficie 
con jun ta de cinco mil ciento ochenta y 
seis con setenta y cinco m etros cuadrados 
(5.186,73 m etros cuadrados). , P a ra le la a 
la carretera de C án id o, y linda : al Nor
te, tefrenos del A yuntam iento, que en 
sanchan la carretera de C a n d o ; Sur, 
con m á s de doñ a A ntonia C arre ra s y do
ña Socorro Piñón ; Este, con m ás terre
nos de la doña Socorro Piñón y doña 
Elisa Piñeiro, y O este, con cam in o a n ti
guo q u e conduce cuartel de S án ch ez 
A gu ilera .

P R O P I E T A R I O S  A F E C T A D O S

NUM. DB LA 
PARCELA

SUPERFICIE NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS PROPIETARIOS

I

2

3
4
5
6

526.50 ............
534*55  ............
796,75  - .....
i 94*25 .............

1.486,00 .............
628.50 ......... .'o

S ra . V iu da de A lcisneltes.
E  ’isa Piñeiro y huérfan os C a n tó  Piñeiro. 
Juan C a lv o  Iglesias.

G lo r ia  M ontel R om ero. • *
A n to n ia  C arreras, V d a. de Porto.
S ocorro  Piñón Pérez. ^

C asa  C on sistoria l de El Ferrol «dej-Cau
dillo, a veinticinco de noviem bre de m il 
novecientos cu aren ta  y  se is .— E l Alcalde* 
Eduardo B allester.

X .942-O

EXC ELEN TISIM O  A YU N TA M IE N TO  
DE M ELILLA

Edicto

A cordado por ’ la C om isión  P erm an en te  
M un icipal, en sesión oelebrada ed 23 de 
octubre próxim o p asado, la realización  do 
las obras que com prende el proyecto do 
sum inistro de a gu a  a las v iviend as p rote
gid as de la ca lle ,d e  A lvaro  de B azán , con  
arreglo  a las form alidades establecidas 
en ei R eglam en to  de 2 de ju lio  de 1924» 
se hace saber que durante veinte d ías h á 
biles, a contar del siguien te a la publica* 
ción de este  anuncio en el iB O L E T I N  
O F I C I A L  D E ^  E S T A D O , se adm itirán  
en las oficinas do Intervención de esto 
A yun tam ien to, situadas en la calle  H é
roes de A lcán tara , núm . 1, du ran te la s  
horas de nueve a trece, proposiciones pa'rn. 
optar a l concurso de las obras al princi« 
pío reseñadas, cuyo presupuesto de con* 
trata asciende a 173.808,70 pesetas, pu* 
diendo con tratarse las obras para ser lle
vadas a cabo por su totalidad o por gru« 
pos, correspondiendo 67.992,60 pesetas, a. 
las que han de realizarse en el ¿ru p o  5 .0 ; 
otras 67.992,60 pesetas, a  las del gru*> 
P °  4 »°, y  37  823,50 pesetas,- al gru p o 2 .0, 
cu ya  su m a h ace  el tipo de licitación se
ñalado, de  cu yas can tidades no podrán 
exceder las proposiciones que se presen
ten, debiendo quedar term inadas las ob ras 
en el plazo que se señala en el pliego d« 
condiciones gen erales del proyecto, siendo 
la fianza provisional para poder to m ar 
parte  en el concurso de 3.476,17 pesetas, 
im porte del 2 por 100 del presupuesto de 
contratp, cuando la proposición presenta
da se h aga  por la totalidad de las obras, 
y  la cantidad de 1^59,85 pesetas, cu a n d o  
se refieran a las señaladas en el gru p o  4.^ 
>’ 5 ;°» y 756*47 p esetas,'s i la repetida pro- 
posición se refiere al grup o 2.0, depositán
dose dichas fianzas en la C a ja ' G en eral 
de D epósitos o a lgu n a  de sus su cursales 
Q en ia C a ja  M unicipal a disposición del 
ilustrísim o señor Alpalde.

El provecto com pleto estará de m a n i
fiesto en la Sección de F om en to dé la Se
cretaría  de este A yun tam ien to  todos los 
días laborables, de nueve a trece.^

C ad a  proponente presentará bajo  sobre 
cerrado sus proposiciones, con sign an do en 
el a n v e r s o : «Propuesta económica- p a ra  
optar ai concurso de las obras que com 
prende el proyecto de sum inistro de a g u a  
a las viviendas protegidas de la calle  d e  
A lvaro de Bazán», firm ando el sobre q u e  
podrá lacrar o precintar y haciendo cons
tar en el reverso del m ism o y cruzan do 
sus líneas de cierre, que se entrega intac
to, bajo la firm a del presentador y repre
sentante lygal, de fun cion ario  que le re 
cibe y de los testigos que intervinieren, en 
caso de desearlo así el proponente.

L a  apertura de pliegos se verificará a l 
día siguien te hábil de quedar cerrado el 
plazo de adm isión .'

El T rib u n al de concurso estará  constí-* 
tuído por el señor A lcalde o T en iente dei 
A lcald e en qu ien  d elegu e com o P residen 
te, un señor T en ien te  de A lcalde designa*.
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do por la Com isión Perm anente  y un se
ñor Notario que dará íe del acto.

El ad judicatar .o  de estas  vbras consti
tuirá la f ia n z a ‘ definitiva por el 4 por 100 
del importe de la adjudicación en los' 
quince dias  s¡gu:eaites a ¡a notificación.

El pago del importe de las obras,  obje
to de este concurso se hará con cargo a) 
crédito que se consigne a 'e s t e  efecto en 
pl próximo presupuesto del año 1947.

M O D E L O  D E  P R O P O S IC IÓ N

Don ............., habitante en ..............., calle
 ........... , n i im  , con . capacidad para
optar al 'concurso anunciado por el exre. 
lentísimo Ayuntam iento  de Melilla en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
núm ero  ........., del día   de  , y el
« Bo l e t í n  O ficia ;»  de la ciudad núm ......
del día   de ............. , para  las obras
que  comprende- el sum inistro  de a gu a  a 
las viviendas protegidas de la calle de 
A lv a ro  de Bazán , enterado de las condi
ciones del concurso y conform e en un t«-d0 
con las m ism as,  se com promete y obhga 
a  tomar a su cargo  dichas obras, cotn es
tricta sujeción a dichas condiciones y a 1 
proyecto en su totalidad cas(K de licitar 
sólo un grupo o m ás,  detallará el grupo 
a  que se refiere), por la cantidad de (en 
letra) ............ . pesetas.

A s im ism o  se com promete a que las re
m unerac iones  m ínim as que han de oer- 
c ib ’r lo> obreros de cada ufe io v categoría  
qu e  se empleen en ias -bras, por jornada 
lega l de trabajo y por horas ex traord ina
r i a ^  se a justarán  a lo prevenido en la 
condición q.® de las econónuco-adminis- 
trat ivas,  con arreg lo  a la ad junta  reía- 
ción firmada por el que *usrril>e.

Se  acom paña relación e x p re s iv a 'd e  l a s / 
rem unerac iones  de los , »breros de cada «,fi
cto y categoría ,  firma la por el licitador 

(Fecha y firma.)
Meli lla ,  2 de d ic ie m b re .d e  194b.— El 

Secretar io  (ilegible).
1 .994— 0 .

E X C E L E N T I S I M O  AY UN TAMIENTO 
DE GANDIA

E d ic to

E n  virtud de lo acordado  por este e x 
celen; s im o A y u n ta m ie n to ,  y cum plido 
lo d i-puesto  en e. artículo  26 del vi
gente  R g ü i l ie n to  de contratación mu* 
ni' ipal , sin qu e ; '?e  h ay a  producido nin
g u n a  reclam ación , se an un cia  al públi
co la sub a sta  re lat iva  a las exacc ion es  
s ig u ie n t e s :  C)cupación d e la vía  públi
ca,  que  com prend e *e e f  ctúe con e s 
com bros ,  e fectos com erc ia les ,  vehículos 
d e se n g a n c h a d o s ,  in d ustr ia -  ca l le jeras  y 
am b u  antes,  • puestos ,  b a r ra ca s ,  c ase tas  
d r  venta,  espectácu  os en la vía pública, 
.parada de ca rru a je s  de a lqu iler ,  va llas,  
punta les ,  a sn i l las  y an d a m io s ,  m e - a s  de 
c a fé  y s i l la s , ' t r ib u n a s ,  toldos y m irado
res  C o n s u m o s :  C a r n e s ,  .bebidas,  p esca
dos v m ariscos finos. Inspección san i
taria de a l im entos.  Serv ic io*  d* mer» a- 
dos. Impuesto  cedi(«o por el Es ta d o  de 
c inco  céntim os por litro sobre vinos, 
chacol ís ,  s id ra s ,  etc .,  p a ra  d u rante  todo 
el  e jerc ic io  del año  m í novecientos c u a 
renta  y siete, y derecho de p ró rro g a  d< 
opción, según se exp resa  en el ar f icu  
lado  del p l iego  de cond ’ciones,  ba jo  el 
t ipo  que se «efiala en se isc ientas veinti
c inco mil pesetas, al alza (625.000):

Los  pagos  de dichos  serv i c ios  se  real izarán 
 en ’a f o r m a  di * ;»ue*ta  rn e. pl ie 

g o  d e  c o n d i c i o n e s  que ,  j u n t o  con los 
t i emá -  diwL'iuncnto.* i ntegi  ante?, del  e x p e 
d i r m e ,  se ' ha l l a rá  de m a n i f i e s t o  en e s t a  
S e c r e t a r í a  p a r a  comtci  m i e n t o  de las  per .  
son as  q u e  d e s ee n  i n t e r e s a r s e  en e s t a  su 
b as t a .

El acto de subnota *e .verificará en 
estas C a sa s  Consistor ia les ,  bajo  pre
sidencia del señor A c a l d e  •* dei I en en
te en quien del. gue  y con as istenc ia  de 
otr o m iem bro  de ,a C o rpo rac ión ,  el día 
veinte del próxim o mes de diciem bre, én 
prim era con vocator ia .  y en s- gundn con 
vocatorin , en *u caso, e| d 'a  ve in ticua
tro de! m ism o m es ,  y en a m b a s ,  a la* 
doce horas.

Con arreg lo  a lo prevenido en el a r 
tículo sexto  v trece d 1 R e g la m e n to  an 
tes citado, las preposic iones  se presen
tarán suscr i ta s  por el propio licitado? 
o por persona que .egalm* nte |e repre
sente, por medio de poderes bastard ea  
dos ñor L< trado *-n ejerc ic io  en r sta lo
calidad , ex te n d :do en pnpei relindo de 
!a c lase sexta  v. a ju s ta d a s  a! modelo 
que a continuación se ins- rta .  debiendo 
ac o m p a ñ a rse  a cada una de el las la cé
dula del licitador v. ad* m ás,  el r e s g u a r 
do j.cred: fativo  de haber constituido en 
la D ep os ita r ía  M unicipa o en la ■ C a ja  
G en era l  d- D ep ós itos  o en sus S u c u r s a 
les el cinco por ciento de1 tipo de la 
-ubasta  en concepto de depósito provi
sional para  poder tomar parte en la m is 
m a, cuyo  depósito  deberá com pb tn r  el 
que residte a d jud icatar io  hasta  el diez 
por c 'ento  de la cant id ad  a qu e  ascienda 
e. rem ate.

L a s  proposic iones se p resentarán ,  con. 
a r reg lo  a lo d ispuesto  en las tres  pri
m e r a '  re g la s  <lel artículo  15 del e x p re 
sado R e g 'a m m t o .  en la S ecre tar ía  d r I 
A yu nta m iento  desde el día siguient.- de 
la pub icación del presente edicto  en e 
B O L E T I N  - O F I C I A L  D E L  E S T A D O  al 
anterior  inc lusive  al de la celebración 
de la suba sta ,  o sea hasta  el d'n 10 e r  
pr im era convocatoria  y 24 en segunda 
del próxim o mes de d ic iem bre v h o ra 
de once a trece, en cuvo  sobre deberá 
eser ib irs r  lo s igu iente*  «Proposición pa 
ra  optar a la suba sta  de arr ien do- de 
las exacciones  m u n roipa!e*s durante  e 
e je r c id o  de 1947 »

Si se presentasen dos o m á s  proposi
ciones igual,  s m á s  v e n ta jo sas  que las 
re-tnntes ,  en el m i-m o  acto se verifica
rá licitación por pu ja s  a la llana,  du
rante  el térm ino de quince m i n u t o s  en-, 
tre sus autores,  y si term inado dicho 
plazo subsistiera la igua ldad, se deci- 

- dirá por medio  de sorteo la ad judica
ción o ro v i* io n a ’ de rem ate ,  con e s tr ic 
ta sujeción aí p l iego  de condiciones v 
a 'a s  d : -posiciones  conten idas  en el Re .  
g lam ento .  , •

M o d e l o  DE p r o p o s i c i ó n

D on .............. , vecino de ..............  habí
tante en la calle de .............., bien e n e 
rado del pliego de condiciones que ha 
de regir  en la sub a sta  relativa a e x a c 
c iones m u n ic ip a L s  *obre ocupación de 
a vía  pub ’ ica, co n su m o s ,  inspeccióna la  

n h ar ia  de a l im entos ,  serv icios  de m er
cados y deb  im puesto  cedido por el Es- 
tado de cinco r é n d m o s  por litro >obrr 
v inos, chacol ís ,  s idras, e tc . ,  que acep 
ta, ofrece por el rem ate  a su favor la

cantidad de . . . ..........  (la cant idad ,  en pe
setas y cént ’ mos,  en letra).

( L u g a r ,  fecha y firma dei propo
nente.)

( ia n d ia ,  veintiocho de noviem bre  de 
mi) nnveci. ntos cuarenta v seis. — E l  AL 
ca de. H ibernen Gn-gori  B añu ls .

S.523—O.

INST ITU TO  MU N IC IP A L  DE  LA 
VIVIENDA 

Barcelona

A n u n c i o

D an do  c u m p i  miento a io, acord ado  
por e< C o n se jo  de Adm inistración  
í 11 «titulo Munic.pa! de la  Vivienda, se 
anuncia  al público la -.uba-ta para la 
ad judicación de las o bras  de construc
ción de setenta y s h * v iv iendas  prote
g id a s  en la calle de Pe re ca m p s,  de esta 
c iudad. obra> que se l levarán a término 
tras haber sido aprobado e! c orre sp on 
diente proyecto  por el Instituto  N ac ió ,  
na» de ia V iv iend a ,  o rg a n ism o  de I E s t a 
do, que a j u s t a r á  el cuarenta  por c iento  
del total importe de la obra, con el c a 
rácter de anticipo,  re in tegrab le  en vein
te años, sin interés.

El proyecto deberá real izarse  con su 
jeción ,a  las bases  0 condiciones r e g u la 
do ras  que a continuación se inserta  y 
por el p resupuesto  tipo de cuatro  m illo .  
n<s trescientas  cuaren ta  y nueve mK 
diecinueve p esetas  con sesen ta  y dos  
céntimos.

L a  sub a sta  -e ce leb rará  en el local deJ 
Inst itu to  M unicipal d- la V iv iend a ,  r a m 
bla de Sa n ta  Mónicá. 22 bis, piso se g u n 
do, de la c udpd de B a r c e ’ona,  bajo  la 
presidencia d e  ilustre  sfñrxr T en ien te  
de A 'calde,  C o n s e j - ro  D e 'e g a d o  d f di
cho Instituto ,  veinte d ías  desp ués  de 
publicado este anuncio  en ^1 B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  o en el día 
inm ediato  si el último fue**- festivo,  a  
tas doce  en punto de la m a ñ a n a .

B A S E S
P r im era .  L a *  proposic iones ,  ex tend i

das  en papel -ellado y fo rm u la d a s  con 
a r r e g ’o al modelo que m á* ab a jo  se in
serta. deberán ser suscr ita s  por los ! i .  
citndores o personas que l e g a m e n t e  los 
representen , nu*diante .poder dec la rad o  
b astan te  por el funcionario  d e  In s t i tu 
to qu^ >e des igne ,  deb í- ndo presentarse  

•dentro  del plazo que m edia entre  el día 
s ig i re n t e  al de la in*erc :ón del a n u n 
cio y el anterior  al m  que debe ce lebrar
se la subasta  desde as  once de la m a 
ñana a la una de la tarde, en los d ías  
h áb i ’e^, en , las o fic inas del Institu to ,  
en las que  se hal larán  de m anifiesto  
las ba*es  re g la m e n t a r ia s ;  el p*‘ iego  de  
condiri.*nes, el presup ue sto  v los p la
nos del provecto  L a *  proposic iones  se 
harán , cada una de ellas ,  en dos éobres 
cerrad os  v 'ae rado s ,  v en am b o s  se lee:, 
rá la s igu iente  in sc r ip c ió n :  « P ro p o s i 
ción pa^a optar a la su b a sta  de las 
obra^ de construcción de setenta v seis  
v iv iendas  pro teg ida s  en la calle  de P e .  
rpcamps, de B arce lo n a  » E n  uno de di
chos sobres,  que  deberá ro t u la r se :  « R e 
ferencia* t é c n x a *  y económ icas» ,  los 
con cu rsa nte-  deberán acom pañ ar  una 
M em oria  d e ta l la d a ’ dp los m n b r i a 'e s ,  
m áq u in as ,  h e r r a m ie m a *  y p o s ib i l id a d es ,  
económ ica*  de que d isponen parp  la 
e jecución de las  o bras  de la presente



B. O. del E.— Núm. 345 11 diciembre 1946 Anexo único.— Pagina 3197

subasta, y en el otra sobre, que rotula
rán eon la frase ((Propuesta económica». 
la cantidad que ofrecen para la reali- 
marión de las obra*.

Segunda. A todo pliego de proposi
ciones deberá acom pañarse, por separa j 
do, el r- aguardo que acredite a cons
titución de la fianza provisional, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo (m de), Decreto aprobando el R egla
mento para !a aplicación de ia Ley de 
K) de abril-de ujjO, por la cuantía esta- 
i decid a- *n la 'Ley de 17 de octubre de 
opto, debiendo constituirse ¡a referida 
lianza providona! en la cuenta esipecial 
de T esorería del instituto Naciona»! de 
la Vivienda y a dispodción de dicho 
O rganism o en la -Delegación de H a
cienda.

Será rechazada toda proposición que 
no se ajuste a la presente regla.

'l> rcera. A lo3 efectos, y en cum 
plim iento-de .lo 'dispuesto en materia de 
proposiciones, deberán ir acom pañadas 
de certificado acreditativo de no existir 
ninguna de las incom patibilidades seña
lada- en el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928.

C uarta. Entregado el pliego, no po
drá ser retirado, pu*o podrán presentar*
-.(* otros por el rpLm o concursante, den
tó d> ! plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas, sin acom pañar -nue
vos resguardos de fianza provisional.

Q uinta. Para el caso de que dos c 
m ás proposiciones iguales dejen en sus
penso la adjudicación, en el mismo ac
to se verificará licitación por pujas a 
ta llana, durante el término de quince 
m inutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se deci
dirá a subasta por nudio de >orteo.

Sexta. El que resulte adjudicatario 
dobi-rá ejecutar las obras objeto de la 
contrata con estricta sujeción a estas 
bases y a los documentos que constitu
yen el provecto aprobado por el Conse
jo de Adm inistración fjel Instituto y el 
Instituto Nacional de la V ivienda.

Séptim a. A los «Tocto* de la aplica
ción de los Decretos del Gobierno sobre 
la concesión de aum entos con relación a 
los precios vigentes en las contratas, se 
enriende que ellos están expresam en
te incluidos y tenidos en cuenta todos 
los aum entos qíie gravan los 'jornales 
y m ateriales, como consecuencia de. 
cum plim iento d* las Leyes sociales vi
gentes y recargos transitorios sobre los 
precios de los m ateria’es que no sean 
de producción nacional.

O ctava. En cuanto no está previsto 
en estas básese regirá, siem pre que no 
se oponga a las m ism as, el pliego de 
condiciones de, proyecto ¿probado, ade
m ás del pliego de condiciones generales 
para la contratación . de O bras Públicas, 
de 13 de marzo de 1003, y R e g ’amento 
de 2 de julio de IQ24, de contratación 
de obras y  servicios a cargo de E n tid a
des m unicipales, y cuantas disposciones 
hava.n sido decretadas por el Estado con 
referencia a obras publicas y tengan 
aplicación en la presente contrata.

MODELO DE PROPOSICION

Don ............ , en nombre y representa
ción de la E m p resa* i., con domici
lio en ............. d e c la ra :

Que perfectam ente enterado deJ pro
vecto aprobado p ara  la ejecución de las

obras de especialm ente del p liego
d e  condiciones y pre.-upue^U vasí co- ¡ 
rao el pliego de bases que rige para su | 
ejecución y adjudicación mediante su- j 
basta, se compromete a llevar a cabo «j 
dichas obras, con estricta sujeción a los ¡ 
referidos documentos, por la cantidad \
de .............  (A'quí <e consignará la can ti- j
dad en letra y cifra.) i

Asim ism o, y a ‘ los efectos de ío que > 
prescribe el Dé^reto de 6 de marzo de » 
192q, el suscrito se com prom ete a abo- í 
nar los jornales que a continuación se j 
detallan y son acordes con io dispuesto 
en las disposiciones socialesv vigentes :

Salario  diario 
P e r s o n a l  —

Pesetas

En cum plim iento de la l a e  prim era 
de la subasta, se acom paña una Memo
ria dem ostrativa de la organización de 
que- dispone el suscrito para la ejecu
ción dé las obras objeto de la /presente 
subasta, as i como la declaración jurada 
de m aquinaria, útiles y herram ienta^ y 
m ateriales de que dispone para la eje
cución de las m ism as.

Barcelona, 15 de noviembre de 194Ó.— 
El Gerente del Instituto Municipal de 
la Vivienda, R afael Espino de la F ra 
gua.

5.429— o .

R E A L  ACADEM IA ESPAÑO LA 

Premio «Castillo de Chirel»

En cum plim iento de lo estatuido por 
la 'Fundación del «Prem io Chirel», ne- 
cha por la excelentís:ma señora 'B aro 
nesa efeá C astillo  de Chirel, en recuerdo 
de su difunto m arido, el excelen (simo 
señor don C arlos Frígo lá , Barón del 
C astillo  de Chirel, la 'Real Academia 
•Española abre un concurso .literario, 
cuyo asunto, .premio y condiciones se
rán os s igu ien tes: * ,

A su n to : E n sayos breves de carácter 
periodístico.

P rem io : 4.000 pesetas.
C o n d ic io n e s P o r  expresa disposición 

de !a señora fundadora, >olamente po
drán ser prem iados trabajos origina.es, 
escritos en castellano, que no agravien 
a la fe ni a la Santa Iglesia C atólica, 
insertos e n publicaciones periódicas (re
vistas inclusive), durante el p a z o  com 
prendido entre el i .°  de abril de 1943 
a! 31 de mar^o de *947-

L o s  aspirante* al premio han de so
licitarlo por escrito y presentar en la 
Secretaría de esta Academ ia, antes de 
las diez de ia noche del-día i.°  de abril 
de 1947, cinco ejem plares de los tra
bajos con los cuales concurran, y los 
com probantes, si tienen á bien aducir
los, de las circunstancia* que esta con
vocatoria exige

Tam bién podrán hacer la petición los 
individuos de número de e£tá Reai 
Academia o cualquiera otra persona,

respondiendo de que e l  autor premiado 
aceptará el prem io en caso de quo 1°  
fuere otorgado.

Dentro de! mes d e ' m ayo de 1947* 'y 
Academia ■ en pleno acordará ia adjudi
cación del premio, si halla bastante mé
rito en trabajo que satisfaga  la s  repe
tidas condiciones.

E! autor premiado, cuando en los 
ejem plares de la obra haga mpncion del 
premio, señalará el concurso en que lo  
obtuvo, y no podrá incluir en el volu- 

. men ningún otro texto. En ulteriores 
adiciones no podrá hacer tai mención 
sino con el perm iso que la Academ ia 
dé, con previo examen del impreso.

No serán devueltos los escritos o do
cumentos que hayan presentado ios con- 
cúrrenles. \  *

Quedan excluidos de este certamen 
lo'S individuos de número y .los corres
pondientes de la Real Academ ia Espar 
ñola. . *

M adrid, 5 de diciem bre (de 1946.—ÍE1 
Secretario, Ju lio  C asares.

R E A L  ACADEM IA ESPAÑ O LA  

Premio «Fastenrath»
L a  R eal Academ ia Española, atenién

dose a  lo estatuido en la F'undación del 
Premio «Fa-stenrath», abre el concurso 
correspondiente al año 1946 con el tem a? 
premio y condiciones siguientes :

T e m a : «O bras poéticas en general»
con excepción de las dram áticas».

P rem io : 2.000 pesetas.
L a s  obras que se presenten a este 

concurso han de estar publicada^ en el 
per.odo comprendido entre el 1 de ene
ro de 1942 y 31 de diciembre de 1940, 
escritas por literarios españoles.

Los escritores que aspiren al premio 
lo solicitarán de .a Academ ia, rem itien
do cinco o m ás ejem plares de la obra 
con que concurran.

Tam bién podrán hacer la petición los 
individuos de número de esta Real Aca
dem ia o cualquiera otra persona, res
pondiendo de que el autor prem iado 
aceptará el premio en caso de que le 
fuere otorgado.

L a s  obras, acom pañadas de las opor
tunas solicitudes, se recibirán en fii 
Secretaría de esta Academ ia hasta las 
diez de la noche del día 10 de enero 
de 1947-

•En el próxim o mes de febrero se otor
gará  el premio a la mejor obra, siem 
pre que aventaje en mérito a .as dem ás 
presentadas y lo tenga suficiente, a 

.juicio de la Corporación, para lograr la  
recom pensa.

Ningún autor prem iado podrá serlo 
nuevam ente antes de un plazo de cinco 
años años ni en dos concursos suce- 
'sivos en el m ism o género literario.

E l autor prem iado, 1 cuando, en los 
ejem plares de la obra haga mención del 
prt-mio, señalará el concurso en. que lo 
obtuvo, .y  no podrá incluir en el volu
men ningún otro texto. En ulteriores 
ediciones no podrá hacer tal mención 
sino con el perm iso que la Academ ia 
dé, con previo exam en del im preso.

•Los individuos de número y los co
rrespondientes de esta Academ ia no 
concurrirán al certam en.

M adrjd, 5 de diciembre de 1946.—El 
Secretario, Ju lio  C asares.-
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A N U N C I O S

P A R T I C U L A R E S

BANCO D E ESPAÑA  

Murcia

E x t r a v ia d o  el r e sg u a rd o  de  d epósiío  
T ,  núm. 12885, de. peseta!» nom inales  
165.000, «-n aveio-u- - de la Soc ied ad  Anó
n im a  «D e st i le r ía s  Berna!)), expedido  en 
34 de~abril  de ¡9 4 . .  a nom bre  de («Des
ti ler ías  Bennal.  *>. A.», si .dentio <lel 
plazo de un mes. a contar  desd» ¡a fe
cha de inserción de este anuncio  en el „ 
B O L E T I N  O K U  IA i-  D E L  E S T A D O ,  
no se notif ica ai E s ta b le c im ie n to  recia,  
m ar ión  de tercero, se expedirá  du p l i 
cado ,  según determ inan  los art ícu los  
c u a rto  v 41 del v id ente  R eg lam en to ,  
quedand o  libre el B an co  de toda res 
ponsabi l idad .

M urcia .  25 de n o v in n b re  de 3946.— 
.El Se c re ta r io ,  j .  H errero .

5 . S 2 2 - P -  ___________________________

LA COMPAÑIA H IP O T E C A R IA  S. A.
Madrid

Habiéndose extraviado  d  resguardo 
de Imposic iones de C apital número 
2 .4 5 1 ,  de 6.000 pesetas, expedido a fa 
vor de dora. Pendencia Erad»- Alvarez, 
se anuncia  al p ú b l ia  para d  que  se

crea con derecho a reclam ar lo verifique  
en e¡ plazo de un mes a contar de la  
fecha ue inserción de presente anuncio ,  
advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se procederá 
a expedir «si «orrespondiente duplicado 
de resguardo, anulándose e¡] primitivo y 
quedando la Entidad exenta de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 28 de noviembre de 1946.— 
El Director g e r e n t e ,  M i.án s  del
Bosch. 5 .6 0 1 -P.

I N M O B I L I A R I A  L A  A M I S T A D ,  S.  A.
 Oviedo

S e  convoca a (unta genera] e x t ra o rd i 
n a r ia  de señores a cc io n is tas  pa ra  el día 
22 de d ic iem bre  p-óx im o,  a las doce de 
la m a ñ a n a ,  en el dom icil io  social,  calle 
de D ría ,  núm ero  24, pa ra  trabar del s i
gu iente

Orden del día
i . °  Am pliac ión del c a p i ta l social.
2 .0 R e fo r m a  de Jo s  E s ta tu to s  soc ia 

les.
L a  m encionada Ju n t a  genera l  e x t ra o r 

dinaria  se co nvoca con sujeción  ̂ lo d is 
puesto  en los a rt ícu los  13 y 3̂ di- los 
E s ta tu to s  sociales ,  observánd ose ,  por lo 
dem ás,  lo d isp u e sn  en los a r t ícu los  12 
al 20 de dichos E s ta tu to s .

Oviedo, 4 de d ic iem bre  de 1946 — El 
Pres id ente  del C o n se jo  d e  A d m in is t r a 
ción.

5 .6 6 1 .P .

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS GUBERNATIVOS

M A D R I D

Anuncio

A los. fines prevenidos  en el número 
i . °  de .a O rden m inister ia l  14 de en - 
ro de 1942 ( B O L iE  1 lN  ( J M C I A L  D E L  
E b T A D O  do] 19 ) ,  se hace saber por e.

‘ p re s e n t í  que dona Merca des B e r n a r ig g i  
G o n z ó ’.ez-Ca' .derón, con dom icil io  en M a 
drid, calle de A rr ic ia ,  num ero 2, ha so- 
i icLado, sin ap ortar  docum entos  de 
p r u ib a  idóneos, la re iv indicación di lo-4' 
s igu ientes  t.tulos al p o r ta d o r :

Sociedad E s p a ñ o la  ¿le C o n stru cc ion es  
Metálicas.- .—O b ligac io nes  4 por 100. nú
m eros  17 . 18 0 ,  18.363 4, 20.564/6, 22.095/9.

Se g ú n  dispone, el p: cepio  de r . k r c j . -  
c ia ,  t ranscurr ido  un mes desde la fecha 
de publicación de e s  e anuncio ,  sin pro
d u c ir se  oposición de t o r e r o ,  se e n tre 
g a rá n  los títulos a la peticionaria ,-  con 
las fo rm alid ades  y la reserva  de los a r 
t ículos 25 y 3 > de la instrucción de  H a 
cienda, de 7 de ago sto  de 1939-

D a d o  ^n M adrid a 28 de n o v iem b n  
de 1 9 4 6 — El Ju e z  gu b erna ivo ,  Ju l io  N ie 
ve H e r r e r o .—¡El S ecre tar io  .adjunto, G o n 
zalo M. A rm ero .

5-543— A- J- 

JU ZG AD O S D E PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M A D R I D  

Cédula de notificación 

E n  los au to s  que se tram itan  en este. 
J u z g a d o  de P r im e r a  Instan cia  • número- 
seis ,  . p rom ovidos  p o r  el P ro cu rad o r  don

Fé lix  A lonso  Sen .- ; ,  en nom bre v repre
sentación de. doña V ictor ia  C a r o  R a g  
gio, contra don Isidoro D o ca m po  F r a 
ga ,  sobre d e sah u '  10 de la tienda de la 
c a sa  ochenta v seis de la calle de V a-  
Iiehermoso, ¿le esta cap tal, en los que  
se ha dictado la que cop iada  en su e n 
cabezam iento  y parte  d isp o s i t iv a  es co
mo s ig u e :

((Sentencia. En  la vil la  de M adrid ,  a 
veintiuno de noviem bre  de mil novecien 
tos cua ren ta  y sei* — El señor don F r a n 
cisco de P. Se r ra .  Ju e z  de pr im era  Ins. 
tancia  v accidenta) del núm ero  seis  de 
los de esta  cap i ia ! .  habiendo v isto  los  

.p resentes  au to s  segu idos  e n tre  partes  
, d e  la una, com o d em and an te ,  doña V ic 

toria  C a ro  R a g g io  m ayor  d e  edad, r iu . 
da ,  sin profesión especia l y de e s ta  ve- 
cindad, represe nta da  por el Procurado? 
don Fé lix  A lo n so  S e rn a  y defend ida  
por el 'Letrado  don Pablo  M artínez Z a L  
d ívar ,  y  de la c i r a ,  com o d em and ad o ,  
don Is idro  D o ca m p o  F r a g a  c u y a s  c ir
c u n st a n c ia s  person ales  se desconocen 
por no haber com parecido  en los autos,  
sobre  desah ucio  <ie la tienda de la casa  
núm ero  ochenta v seis  de la calle de 
V a l leh erm o so  q u e  dicho d e m a n d a d o  lie. 
va en a r r e n d a m ie n t o ;  y . . .  \

F a l l o :  Que, e s t im an do  la dem and a
fo rm u la d a  por el P ro cu ra d o r  don Fé lix  
Alonso  S e rn a ,  en representación  de do
ña V ictor ia  C a r o  R a g g io ,  contra  el de
m an d a d o  don Isidro D o c a m p o  b r a g a  
debo d ec la rar  v declaro  haber lu gar  ai 
desah ucio  solic itado de la tienda iz-^ 
qu ierda  de la casa  núm ero  ochenta v 
seis ,  ochenta y do-* m oderno de la calle 
de V alleherm oso, de esta capita l ,  aper
cib iendo de lanzam iento  a dicho <p man 
dado ,  si en el término de qu ince  ai  as 
no d esa lo ja  dicha tienda, con impnsi- 
eión al m ism o  de la s  c o s ta s  c a u sa d a s  
en  el ju icio.

Así  por esta  mi sentenc ia , lo p ro nu n
cio, m ando y firmo. - F ra n c is co  de  P. 
Serra .  — Rubricad*.'. — Pu b licac ió n .— L  r i ,  
da y pu b l icada  ha sido ja anterior  sen
tencia por el señor ju e z  que la dictó, 
en el m ism o <pa de su techa, estando  ce
lebrando aud!enri ; í  pública en su Sa la  de 
este Ju z g ado ,  de lo que, com o Secretario* 
doy fe .— Ante m í.— P. S . ,  Pedro  Garcés„  
Rubricado.»  19

Y  para  que  s irva de notif icación en le
gal form a a don Isidro D e c a m p o  F r a g a ,  
exp ido  la pri sente.  que por igno rarse  cuál 
sea su domicil io  v paradero  se 'pubPca- 
rá en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S  
T A D O  v en el de esta  provincia ,  en M a .  ¿ 
drid, a veintis iete  de nov iem bre  d§, mil 
novecientos cua ren ta  y se is .—iEl S e c r e ta ,  
rio. C a r io -  V iadaJÍ  

5-535— M  J .  ,

M A D R I D

Cédula de emplazamiento

En osfe Ju z g ad o  de Prim era  Instancia  
número 7 de Madrid ?e siguen auto? de 
juicio declarativo de m ayor cuantía  ins
tados por el Procurador don Andiés  'C a s 
tillo, en nombre de la C o m p a ñ ía  Arren
dataria  del Monopolio de Petróleos, So- 
c'edud Anónim a (C. A. M. P. S. A.), con, 
tra la Sociedad «Industr ia  C arb o n í fe ra ,  
Suciedad Anónim a», que há tenido su do
micilio en esta capital,  calle de Alcalá,  
número 22, desconociéndose hoy su resi
dencia, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta  fecha se 
ha acordado hacer un segundo l lam a
miento a la mencionada entidad dcmaai- 
dada para que dentro del término de cin
co d ’as com parezca en los autos perso
nándose en forma ; bajo apercibimiento, 
si no lo verifica,  de ser declarada en re
beldía y se le d a rá  por contestada la de
manda.

Y  para  que sirva de segundo em p laza
miento a la entidad d em andada «Indus
tria C arbonífe ra  Esp añ o la ,  S.  A .»  a los 
fines, término y apercibimiento t r e p a 
dos, se le expide la presente para su in
serción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y de la provincia, haciéndose 
constar que. el término empieza a correr 
desde el siguiente en que se lleve a e fec
to la inserción, y que las copias de  la 
dem and a y docum entos obran en Secre
taría, donde podrán ser recogidas.

M adrid,  29 de noviem bre de 1946.— E l  > 
Secretario,  Jo s é  de M olinuevo.

5 .572. A .  J.

M A D R I D

Cédula de emplazamiento

E n  los autos  de m ay o r  cua ntía  que  se 
t ram itan  en e s te  Ju z g a d o  de P r im e ra  
Ins ta n c ia  núm ero  seis  de es ta  c a p ita l ,^  
sito en la calle  del G enera l  C asta ñ o s ,  nú
mero 1 ,  promovidos por el Procurador  
don C é s a r  E s c r iv á  de R o m a n í ,  en nom 
bre y representación de « E m p re s a  N a 
cional de E le ct r i r id a d ,  S .  A », contra  
don F ra n c is co  U ;q u iz u  G a l p a r s o r o /  so
bre resolución de contrato ,  cua ntía  pese_ 
ta s  570 .793,0 1 ,  en resolución de esta  fe
cha, se ha acord ad o  hacer  un segundo  
em p laza m ie nto  ai refer ido  don F r a n c i s 
co U rqu izu  G a lp a rso ro ,  para  qu e  en 
im p ro rro g a b le  térm ino d e  cinco d ía s  
com parezca  en los re fer idos  autos ,  per
sonándose  en fo rm a,  ba jo  ap erc ib im ien
to de que si no lo ve r i f ica  le p a r a r á  el
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perjuicio a que hubiere lugar en dere- ; 
cho. haciéndose constar que tiene a su ; 
disposición en Secretaria jas copias j 
simples <le la demanda y documentos. ;

Y para que siiva de emplazamiento ’ 
en legal forma ai referido demandado, i 
don Francisco Urquizu Galparsoro, ex
pido la presente, que por ignorarse cuál 
sea su aciiK.il domicilio y paradero, se 
publicará en el. B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESI'A D O  v en el de esta provin
cia, en Madrid, a veintiocho de noviem
bre de mi] novecientos cuarenta y seis.
El Secretario, Carlos Viada.

5 *5ib —A. J .

MADRID

Edicto

Por el presente, que se expide en cum 
pli miento de lo dispuesto por el Juzga
do de Primera instancia número cinco 
de Madrid, en los autos promovidos por 
el Procurador don Andrés Castillo Ca
ballero, en nombre y representación de 
don Luis Rosillo Jam as, sobre extravío 
de dos Cédulas hipotecarias ai cinco por 
ciento, emitidas por el  ̂ Banco Hipote
cario de España y señaladas ion los 
números 909.653 y 909.65a, se hace sa- 
ber que por providencia del día de hoy 
se ha admitido la denuncia formulada 
sobre extravío dei expresado título y se 
ha acordado su publicación por medio 
del presente para que el tenedor o te
nedores de expresadas cédulas compa
rezcan en los expresados autos dentro 
del término de nueve días, apercibién
doles qüe de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en dere
cho.

Dado en Madrid, a veintisiete de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.— El Secretario, P. S., Felipe Sa- 
gaseta. — V.° B.°, el Juez de Primera 
Instancia, Eduardo García Galán Ca- 
rabias.

5 .5 3 1 — A. J .

MADRID
Edicto y Cédulas de requerimiento y 

citación de remate
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital en el d a de‘ hoy, 
en autos ejecutivos seguidos a instancia 
de don Cecilio Molleda Escandón, repre
sentado por el Procurador don Manuel 
Guerra máteos, contra don Luis Herme
silla Cívico, que tuvo su último domicilie 
en Madrid, calle del Genera? Mota, nú
mero 97 y cuyo actuad paradero se igno
ra, sobre pago de doscientas mil pesetas, 
intereses pactados del doce por ciento y 
costas, en los cuales autos se despachó 
ejecución por auto dictado el treinta y uno 
de octubre último, por la cantidad expre
sada de doscientas mil pesetas que le re
clama don Cecilio ollera Escandón, in
tereses pactados dél doce por ciento des
de la fecha del vencimiento de la obliga
ción y que venzan en lo sucesivo y costas 
causadas y  que se causen hasta su com
pleto pago, se ha acordado requerir de 
pago de dichas responsabilidades al deu
dor ejecutado y citarle de remate por me
dio de edictos, concediéndose al don Luis 
Hermosilla Cívico el término de nueve 
días para que se persone en los autos y 
se oponga, a la ejecución, si le ccnvimere, 
previniéndole que de no verificarlo se le 
declarará en rebeldía y seguirá el juicio

| su curso sin volver a citarle ni hacerle 
; otras notificaciones que las que determi- 
j na la Ley ; haciéndose constar que se ha 
j practicado embargo de la finca sita en 
'■ esta capital, calle de Raimundo Fernárn- 
| dez Vi lia verde, número 27,.. sin el previo 

requerimiento de pago al deudor por ig
norarse su paradero,

Y  para que sirva de requerimiento y 
citación de remate en forma al ejecutado 
don Luis Hermosilla Cívico, expido el 
presente, cOn e>l, visto bueno del señor 
Juez, en Madrid a once de ¡noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario (ilegible).—V..° B .‘\ e! Juez d f 
Primera Instancia (ilegible).

5-4 44  A. J .

BAR C E LO N A
E d i c t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera Instancia del Juzgado 
número diez de esta.ciudad en providen
cia de esta fecha, dictada caí el expedien
te incoado a ínstapeia de doña Angela 

. Pinol Alegret, se expide el presente por 
medio del cual se hace saber la existen
cia de este procedimiento promovido por 
dicha señora para obtener la declaración 
del fallecimiento de su hermano don 
Francisco Pinol Alegret, nacido en el pue
blo1' óe Villanueva y Geltrú el año mil 
ochocientos sesenta y cinco, hijo de los 
consortes Francisco Piñol Sola y doña 
Rosa Alegret Roig, habiéndose ausenta
do de esta ciudad para marcharse a Amé
rica del Sur (República Argentina) en el 
año  ̂ mil ochocientos noventa y siete, y 
habiepdo tenido <u último domicilio en 
esfa ciudad, calle Rioga Baja, número 
once, piso primero, puerta segunda.

Lo que se hace público a los fimes que 
determinan las Leves de 6 de septiembre 
y 30 de diciembre de 1939.

Barcelona a cuatro de novierqbre de mi1 
novecientos cuarenta y seis. —El Secreta
rio (ilegible),

5 .4 4 3 -A . j .

B AR C E LO N A

Edicto

Don Luis de Paz.Rodrigo? Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos de esta ciudad.
Hago saber : Que en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha, dic
tada en el expediente sobre modificación 
de apellidos, promovido ante dicho Juz
gado por don Armando García Pérez del 
Ingerto, en notrbre propio y como legal 
representante de su hij-a doña María Ro
sa García Campíns ; don Manuel García 
Pérvz del Ingerto, asimismo en nombre 
propio y como legal representante de sus 
hijos doña Araceli y don Manuel García 
Garriga y %doña Mana Eugenia G arda 
Sendra, en nombie propio y con la co- 
rrespondiente venia marital, todos mayo
res de edad, c ia d o s  ddi comercio los 
dos primeros y sin proiesión la tercera, 
d¿ esta vecindad y domiciliados, respec
tivamente, en Bruch, 8 1, 3.0 2.a ; Mun- 

'táner, 378, 2 0 i .a, y Gerona, 63, 4.0 2.a ; 
se hace' público por medio dri présente 
que |o^ dichos solicita; autorización para 
utilizar,’ al igual’ que sus hijos, como 
primer apellido, el de Garci-Pérez del 
Ingerto, a fin de que cuantos se crean 
con derbeho a ello puedan oponerse a di

cha pretensió¡Vu€ntro del término de-tres 
meses, ante el expresada Juzgado, ins
talado en efl 'Palacio de Justicia de esta 
ciudad, bajos, cuerpo derecha del mismo, 

Dado en Barcelona a veintidós de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez, 'Luis de Paz.—El Secreta
rio, Felipe Ortuño,

5 . 4 8 4 - A .  Je

GRANADA

Don Manuel Docavo Núñez, Magistra
do, Juez de 'Primera Instancia núme
ro tres de esta capital.
Hago saber T  Oue a este Juzgado ha 

correspondido denuncia formulada en 
nombre de don José López Mendoza, so
bre extravío de ocho acciones a.’ portador 
de la serie B, números 1.027, 1.028, 
3.029, 1.683* 1.684, 2.189, 2.904 y 
por un valor nominal de mil pesetas 
cada una, emitidas por «Unión Agrícola 
Azucarera Nuestra Señora deíl Carmen, 
Sociedad Anónima», domiciliada en esta, 
capital, que adquirió el denunciante por 
herencia de su abuelo, don Eduardo 
Mendoza-Gómez, habiendo acordado pu- , 
bücar dicha denuncia para que dentro 
del término de nueve días pueda compar 
reeer el tenedor o tenedores de los tí
tulos.

Dado en Granada a 29 de octubre de 
T946.—El Juez (ilegible).—El Secretario, 
Luis Miesimolle#

5.520-A. J .
V A L L A D O L ID

Don Mariano Gimeno Fernández, Magis* 
trado, Juez de Primera Instancia del 
distrito número 2 de esta ciudad de Va# 
lladolid y su partido.
Hago saber : Que en este Juzgado so 

sigue expediente de declaración de here* 
deros abintestato de Jesús Redondo Gago, 
nacido en el pueblo de Villaverde de Me* 
dina (Medina del Campo) el día 4 de ju* 
nio de i£8o, hijo legítimo de Teodoro Re« 
dondo y Cirila Gago, y el cual falleció en 
Buenos Aiies (República Argentina) el 1 
de marzo de 1937, siendo la cuantía de la 
herencia unas veinte mil pesetas.

Que los que reclaman su herencia so» 
su hermano de doble vínculo Félix Re
dondo Gago (solicitante) y sus sobrinos 
carnales Herminia, Teodoro José, Pablo 
Fél Ramona Germana y Carmen Re* 
dondo Diez ; Luis Mariano y Te- dora Re* 
dondo, Carmen Rufina Redondo Redon* 
do Fernández y Teodoro Redondo Coste* 
ros, éste hijo del sobrino Antonio Redon* 
do González.

Y  por el presente edicto se llama a loa 
que se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia que los que la. solicitan, a fin 
de que en el término de treinta días com» 
parezcan en este expediente a hacer uso 
de su derecho si viere convenirles.

Dado en Valladolid a 4 de julio da 
1946:—Doy fe* ©1 Juez, Mariano Gime* 
no.— E l ' Secretario, P .H ., Arturo Gu* 
tiérrez.

1.346-A. j.

PE ÑARANDA DE  B RAC AM O N TE
Don Antonio Hernández Díaz, Juez da 

Primera Instancia de la ciudad y par. 
tido de Peñaranda de Bracamonte.
Hago saber: Que por doña Paula Mo« 

reno López, mayor de edad, viuda y ve* 
ciña de Madrid, se há promovido f 13 est*
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Juzgado d e ’ Primor a Instancia rxpo cíen
te, ('oti arreglo ai a rúenlo 409 do! Re. 
í^iamoiiiu Hipotecar;*\ para que- a dicha 
señora, como viuda y heredera de! fina
do don Maximiliano Fernández de León, 
Registrador de la Propiedad que íué de 
este partido, le sea devuelta la fianza 
que ê lc- señor tenía constituida er. ga
rantía de dicho cargo, habiéndose acor
dado, por providencia de esta techa, 
anunciar, a medio.de este tercer edicto y 
último., ia devolución mencionada, para 
que toda> aquellas personas que tuvieran 
alguna acción que deduqir contra dicho 
señor Registrador de la Propiedad pre
senten en este Juzgado la reclamación 
consiguiente en ei plazo de tré*» meses, 
siguientes a la publicación del presente 
en el B O L E T I N  O F I C A I ^ D E L  E S T A .  
DO  y en ei de ia provincia efe Saiaman- 
va ; haciéndose constar, a ios efectos 
oportunos, que los Registros de la Pro
piedad que fueron servidos por dicho se. 
ñor Fernández de León son los .sigu en
tes : Cervera del Río Alhama, Jarandi
na, Piedrahita, Olivenzr,. T o ro -y  Peña
randa de Bracamont--.

Dado en Peñaranda de Brac imontc a 
\'eintidós de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y seis.— El Juez, Antonio 
Hernández. — El Secretario accidental, 
Manuel Bruno v Menéndez.

í 7 6 5 - A .  J.

GI J Ó N

E dic to

En el juicio declarativo de mayor-cuan
tía que se dirá se dictó lá sentencia cuyo 
encabezado y fallo, dicen a s í :

«Sentencia.— En Gijón, a veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cua
renta y seis.— Vistos por e! señor don 
Luis  Alvarez y Al varea; Magistrado, 
Juez de Primera instancia, por próno- 
ga de jurisdicción, del Juzgado número, 
dos de la ciudad de Gijón y su partido, 
los autos de juicio declarativo d^  mayor 
cuantía seguidos entre’ partes : de id tina, 
como demandante, doña Mercedes Jun
quera Alvarez, mayor de edad, soltera, 
dedicada a sus labores y vecina de la pa
rroquia de Cancro, obrando como madre 
de la menor Fernanda Junquera Alvarez, 
representada, en concepto de pobre, por 
el Procurador don Luis  Ci fuentes Gon
zález y defendida .por ei ' Letrado don 
Tomás Martínez; y de ia otra, como de
mandados, doña María Aurora Gonzá
lez Martínez, mayor de edad, soltera, 
dedicada a sus labores y vecina de la 
parroquia de Genero ; doña María Gon
zález3 Martínez, mayor de edad, casada,

• asistida de su esposo, don Valentín G a r
cía Castro, jornalero y de Ja misma ve
cindad que la anterior ; doña María (leí 
Rosario González Martínez, mayor cíe 
edad, soltera, dedicada a sus labores y 
de la  misma vecindad ; don Faustino 
González Martínez, mayor de edad, ca
sado. jornalero y de la misma vecindad, 
y don Bernabé González Martínez, ma
yor de edpd. casado, empleado y resi
dente <n la Rcpúplica Argentina, igno
rándose su domicilio en aquella nación, 
que >e hallan en estado <je rebeldía,-para 
que como únicos y universales herederos 
de su hermano dop Fernando González 
Martínez se les condone a reconocer como 
hija natural de dicho causante a la niña 
Fernanda Junquera Alvarez; y en cuyos

«autos ha sido parte el Ministerio Fis
cal ; y   Fallo : Que debo decía 1 ar y

. declaro que la niña inscrita en el R e 
gistro Civil del Juzgado número uno de 
Gijón, corno nacida en ocho de septiem
bre cié mil novecientos treinta y ocho, y 
que lleva el nombre de María Fernanda 
Junquera Alvarez, es hija natural de don 
Fernando González Martínez, con los de
rechos aludidos eh el artículo ciento 
treinta v cuatro v concordante del Códi
go Civil ; v, en consecuencia, condeno a 
les demandados a estar y pasar 'por esta 
declaración. — V firme esta resolución, * 

‘ expídase testimonio-para hacerlo constar 
por nota marginal en el acta de ins
cripción de nacimiento de la niña María 
Fernanda Junquera Alvarez.— Molifiqúese 
e>ta sentencia a los demandados en la 
forma prevenida para ios rebeldes, salvo 
que se intereso la notificación personal.— 
Así por esta nú sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.---Luis Alvarez. (Rubrica
do).— Publicada en el día de su fecha.»

V para quh sirva «de notificación en 
forma* ;d demandado, en ignorado para
dero, Bernabé González Martínez, expi- , 
do ,1a"presente en Gijón «a veintisiete dé 
noviembre de mil novecientos Cuarenta 
v seis.— El Secretario, Francisco Serra. 

1 . 7 8 » — A .  I.

GUADIX
Edicto

Don Emilio Rodríguez López, Juez de 
do Primera Instancia dei partido de 
Guadix,

Hago saber : Que por don Manuel Del
gado Martínez, vecino de Dólar, se ha 

‘ promovido ante e^te Juzgado expedien
te sobre declaración de fallecimiento dé 
su % hermano don Antonio Delgado M ar
tínez, desaparecido en el llamado fren
te de Huáscar, provincia de Granada, 
el día 16 dé octubre de 1936, formando* 
parte del Ejército ro jo ;  habiéndose di<L 
tado providencia’ pc>r este Juzgado man
dando dar conocimiento de la existen
cia de este expediente mediante edicto^ 
que, con intervalo de quince días, se 

» publicarán, por eos  voces, en el BO 
L E T I N  O F I C I A L  DEiL E S T A D O , en 
los periódicos «loformaciones», do Ma
drid, o «Ideal», de G ranada y por ía 
Radio Nacional.

Dado en Guadix a dicienueve de no
viembre do mil novecientos cuarenta y 
seis.— El Secretario, José Cabra. — El 
Juez, Emilio Rodríguez.

5.52 t— A. J.

VE N D R E L L
Edicto

Don Ignacio de l.ecaa iLedesma, Juez de 
Primera Instancia del partido de Veru 
drell.
Hago saber:  En cumplimiento del a r

tículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil quo se tramita expediente de decla
ración de ausencia de Baudilio Mañé 
Canals , vecino que fue de Albiñana, el 
cual desapareció de su domicilio en el 
mes de septiembre de 1938, expodiente 
que se tramita a instancia de su herma
no Pedro Mañé Canals.

Vendrell, 23 de noviembre de 1946.—
El Juéz de Primera Instancia, Ignacio 
de Lef'ea Lcdesm a.— El Secretario . (ile
gible).

5 ¿S ;-A . J .

REQ UIS ITORI AS
Balo  ap e rcib im ie nto  Oe sei d eclarad os re

beldes y cíe in c u r r o  en las d e m á s res
ponsabilid ades legales de. no órese 111 ara»; 
los procesados* que  ** c o n tin u a c ió n  
expre sa n, en ei plazo que se les 11 ja ^ 

.conuir desde el día cíe la p u b licació n  
clei a n u n c i o  en este periódico oíicini y 
ante  el J u z g a d o  o T r ib u n a l  que se señala  
se les c i t a  llam a y e m plaza, e n c a r g á n 
dose a todas las A u to rid a d e s  o Ag entes  
de ia policía J u d icial  pro ce dan a la pus.  
ca, c a p t u r a  y c o n d u cc ió n  de  aquellos,  
poniéndolos a disposición de (jictio Juez  
o T r ib u n a l ,  con arreglo a los artícu lo s  
corre sp ond ien tes  de la Ley de  E n j u i c i a 
m ie n to  Civil.

Juzgados Militares

9-57S
M IE L A N  E S T E V E Z ,  Fcl pe: de vein

ticinco años de edad, y cuya r».?tuia¡éza 
y demás señas particulares se ignoran ; 
que procedente dei Regimentó Mixto do 
Infantería 83, cau^ó alia en este C u e r
po en ej mes vle octubre <le 1944, 
que hasta la fe c h a  *c* haya i n c o r p o r a d o ;  
comparecerá <*n el término cié tregua vitas 
ante don Pío Cortés Mora, J j e z  Ins
tructor de! Regimiento de Infantería Es
paña número j 8, de guarnición en C a m 
pamento de Bétera (Valencia), bajo aper
cibimiento de ser declarado reb-Jde.

9 o-
9-579

G A R C I A  V I D A L E S ,  J u a n ;  de veinti
séis años de edad, y cuya naturaleza y 
demás señas particulares se ignora n ; 
que procedente de» Regimiento Mixto de 
Infantería <83, causó alta en este Cuer
po en el mes de octubre de 1944, sin 
que hasta la fecha se haya incorporado; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante don Pío Corté* Mora, Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería Es
paña número 18, de gii.armcióu en C am 
pamento de Bétera (Valencia), ha jo aper
cibimiento de ser declarado* rebelde 

9J
' 0.5S0 ‘

G C A R  DI O LA  B I O J A ,  Vicente; de 
veintiséis años de edad, y cuya- natura
leza y demás ¿eñas particulares se igno- * 
rañ, que procedente del Regimiento 
Mixti de Infantería núm. 83, causó alta 
en este Cuerpo en el mes de octubre de 
1944, sir f que ha>tta la fecha se haya in
corporado; comparecerá en el plazo de 
treinta días  ante don Pío Cortés Mora, 
Juez Instructor del Regimiento de In
fantería España, núm. 18, de guarnición 
en Cam pamento de Bétera (Valencia), 
bajo apercibimiento de ser declarado re
balde.

02.
9.581 •

A L O N S O  D I E Z .  Celedonio; hijo de 
Ramón y de Palmira, natural de San
tander, soltero, de veinticinco año* de 
edad, ajustador, cuyas señas son : pelo 
negro, cejas negras, ojos castados nariz 
grande, barba regular, boca gran le  collar 
moreno; avecindado a ¿u incorpoi ación 
a filas, en Santander, y últimamente en 
Barcelona, calle Aribáu, 13, 3 .0, 2.a , pro
cesado en expediente 959 de '943 por 
deserción ; comparecerá ^n el té mino de 
quince días ante don Tom ás Lusarreta 
Goñi, Teniente de ’a E. A. de infantería, 
Juez Instructor del Juzgado del Batallón 
de Cazadores Montaña Amén a núme
ro 19, de guarnición e a  Pamplona.

101.


